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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PR E SID EN C IA  DEL G O B IER N O

Orden de 28 de noviem bre de 1944 ac la ra to ria  de  la  p u 
blicada en el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO n ú 
m ero  232, pági n a  6278  re fe ren te  a  la ap robación  de
todos los  m odelos de com pases de precisión, pies de
rey, sondas, calib radores, e tc .—P ág in a  9221, 

 O tra  de 1 de d io em b re  de 1944 por la que se amiplia el
 lím ite m áxim o de edad h a s ta  ios t re in ta  años en las

oposiciones convocadas con fecha 20 de oc tub re  qe 1944, 
p a ra  p roveer p lazas de T opógrafos A yudantes <je G eo
g ra fía  y C a ta s tro .—P ág in as 9221 y -9222.

M IN IST E R IO  DEL E JE R C IT O

Orden de S an  H erm enegildo (V arias Arm as)..—Orden de 18 
de noviem bre de 1944 p o r l«a que se conceden, a p ro 
p uesta  qe la  R eal y iMil ta r  Orden de S an  H erm enegil
do, las condecoraciones y v e n ta ja s  que se ind ican , al 
p e rso n al de las d is tin ta s  A rm as y "Cuerpos que se -re
lac iona.—P ág  inas 9222 y 9223.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Ordenes d P 29 de noviem bre de 1944 por las que se decla. 
r a  excedentes forzosos a  don C arlos A rias N avarro  y 
don L uis M artín  B allestero. Abogados F iscales de  té r 
m ino.—P á g  n a  9223.

O tra de 28 de noviem bre de 1944 por l a que Se declara  
en situac ión  cíe excedente vo lun tario  al Juez  de P ri
m era  In s ta n c ia  don Antonio A ran g u ren  R iesgo.—p á g i
n a  9223.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

 O rden de 22 tío noviem bre de 1944 po r la que se au to riza  
la  am pliación  de sus actividad-es a  los ram os de k obo , 
Aocidepte-s Ind iv iduales y R esponsabilidad  C ivil y se 
ap ru eb an  las ta r ifa s  y pólizas co rrespondien tes al «Cen_ 
t ro  de Navieros A seguradores», d e B arce lo n a .—P ág i
nas 9223 y 9224#

Ordenes de 27 de noviem bre de 1.944 por las  q u e se a u to 
riza  a  los señores que se m encionan, re p re se n tan te s  de 
las em presas concesionarias que se  ex p resan , p a ra  sa 
tis facer en  m etálico  el im puesto  ded tim b re .—P á g in as  
e*24 y 9225.

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y COM ERCIO

O rden de 29 de noviem bre de  1944 por la  que se concede 
au torizac ión  a  «F ru tas  de Levante, S. A.», p a ra  im por
t a r  en régim en de adm isión tem poral h o ja la ta  p a ra  f a .  
brica.r envases con destino  a la  exportación  de sus con . 
se rv as .—P ág in a  9225.

O tra  de  2 de diciem bre de  1944 por la que se  ap ru eb a  el 
p lan  de conjugación  de sistem as regionales de produc
ción de energ ía  e léctrica .—P ág  ñas 9225 y 9226.

O tra  qe 30 d e  noviem bre ce  19440 por la que se concede 
au torización  a don Manueil E scuriz López p a ra  im por
ta r ,  en rég im en de adm isión tem poral, h o ja la ta  p a ra  
fa b ric a r  envases con d e su n o  a  la exportación  de sus 
conservas.—P ág in a  9226.

O tra  de 24 de n o v e m b re  de 1944 p o r la que se d ec lara  
cesan te , -por abandono  de destino , ají A uxiliar del C uer- 
po  d e Aux liares a  ex tingu ir de este M inisterio  don  Rou 
qu§ Cantos Poves M artínez .—P á g in as  9226 y 9227.

O tra  de 25 de noviem bre de 1944 por la  que se declara 
en situación de excedencia- v o lu n ta ria  al Ingen iero  terce_ 
ro  del C uerpo d e  Ingenieros In d u s tr ia le s  de este  D epar
tam en to  don D ióm edes P a tenc ia  A lbert.—P ág in a  9227.

O tra  de 25 q-e n o v e m b re  de 1944 potr la que se  confieren 
los destinos' que se c itan  en  las D elegaciones de in d u s 
t r ia  que se m encionan .—P ág in a  9227.

O tra  de 39 de noviem bre de  1944 por la  qué se con
cede un m es de licencj^i por enferm edad a l A uxiliar 
de  A dm inistración  c vil do ñ a  M aría  d e  los D olores S an  
M illán  H u e t.—P á g in a  9227.

M IN IST E R IO  DE A G R IC U LTU R A

 O rden de 1 de  diciem bre de 1944 por ilia que Se verifica 
la co rrespondien te  co rrida  escala po r fa llecim iento  
en  16 de noviem bre próx im o pasado de don  A ntonio  
A lonso de S o to —P á g in as  9227 y 9228.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION NACIONAL

O rden de 7 de nov iem bre de 1944 por la que se n o m b ra  
C a ted rá tico  de  la  U niversidad de Sevilla a  d o n  E d u ard o  
A-lastrué Castillo.— P á g in a  9228.

O tra  de 7 de  noviem bre de 1944 po r la  que se n o m b ra  a 
don B erm udo Meiiénciez Meléndez C a ted rá tico  de la  F a 
cu ltad  de C iencias de la  U niversidad d e  G ra n a d a .—  
P á g in a  9228.

O tra  de 11 de noviem bre de 1944 p o r la que se  m odifica 
el a rreg lo  escolar del A yunitam iénto de P eñ am e lle ra  
A lta  (Oviedo) .—P á g in a  9228*
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Orden de 14 de noviembre de 1944 por la que se deses
tima la petición formulada por don Eduardo Toda Val- 
cárcel.—Pág na 9228.

Otra de 21 de noviembre de 1944 por Ja que se concede 
un mes de licencia por enfermedad al Profesor espe
cial d e  la Escuela de Comercio de Palma de Mallorca, 
don Sebastián Sancho Nebot.—Página 9229.

Otra de 21 de noviembre de 1944 por la que se nombra 
personal docente para la Escuela Profesional de Co
mercio de Pamplona?—Página 92¡2¡9.

Otra de 21 de noviembre de 1944 por la que se prorroga 
el nombramiento de Profesor interino de Inglés de la 
Escuela Pericial de Comercio de Cartagena para el 
presente curso 1944-45, a favor de don Joaquín Conesa 
Martínez.—Página St2i29.

Otra de 22 de noviembre de 1944 por la que se deja sin 
sin efecto la de 28 de octubre próximo pasado, en la 
que se disponía la provisión por cooicuinso-oposici ón 
libre de la cátedra de «Proyectos arquitectónicos, pri
mer curso», de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.—Página 9229.

Otra de 23 de noviembre de 1944 por la que se crea con 
carácter provisional una Escuela Nacional Graduada 
con cuatro secciones con dest no al Patronato qe «San 
José», de «Málaga.—Páginas 9229 y 9230.

Otra de 23 de noviembre de 1944 por la que se crean 
con carácter provisional Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria en las localidades que se citan.— 
Página 9230.

Otra de 23 de noviembre 1944 por la que se convoca 
concurso de traslado para proveer la cátedra de «Quími
ca a ñadí tica» de la Facultad de Ciencias de la  Univer
sidad de Madrid.—Páginas • 9280 y 9231.

Otra de 23 de noviembr^ de 1944 por la que se convoca 
concurso de traslado para proveer la cátedra de «Flsica 
teórica y experimental» de la Facultad de Ciencia® de 
la Universidad do Sant;ago.-«HPágina 923(1,

Otra de 23 de noviembre de 1944 por la que se autoriza 
para ausentarse <je su cargo en tanto Heve a efecto 
su viaje de divulgación c'entífioa por el Continente 
Americano aü Profesor de la Escuela de Ingenieros 
Industriales aon Angel Taiibo Fernández.—Página 9231. * 

Otra de 23 de noviembre de 1944 por la que se prorro
gan los nombramientos de Encargados de curso de las 
Escuetas Susper ores de Arquitectura de Madrid y Bar
celona para el curso 1944-45.—Página 9231.

Otra de 24 de noviembre de 1944 por la que se aclara la 
de 3 de agosto de 1943 sobre presupuestos en las Es- 
cuellas de Comercio.—Pág na 9¡231.

Otra de 24 de noviembre de 1944 por la que se dispone 
que los traslado^ de matrícula 0 expedientes aca
démicos en das condiciones que se determinan, sean 
de la competencia de la Dirección de los Institutos Íía- 
cionailes de Enseñanza Media correspondientes.—Pá
ginas 9231 y 9232.

Otra de  24 de noviembre de 1944 por la que se nombran

Profesores adjuntos temporales de «Lengua y Literatu
ra  españolas» de los Institutos que se indican a los se
ñores que se mencionan.—Página 9232.

Otra de 24 de noviembre de 1944 por la que nombran 
Directores honorarios de las Escuelas de Comercio de 
Cádiz, Valladolid y Valencia a los señores don Fran- 
c seo Téllez Ducoín, don Adolfo Delibes Cortés y don 
Ricardo ibáñez Sánchez, respectivamente.—Pág. 9232. 

Ord en de 24 de noviembre de 1944 por la que se nombra 
en virtud de concurso de traslado, Profesor especiad 
numerario de «Lengua francesa» del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid, a 
doña María Martínez Fernández.—Página 9232.

Otra de 24 de noviembre de 1944 por la que se nombra el 
Tribunal para las oposiciones, en turno restringido, 
entre Auxiliares a la cátedra de «Geografía Económica», 
vacante en la Escueta de Comercio de Al'tos Estudios 
Mercantiles de Barcelona.—Pág ñas 9232 y 9233.

O tra de 24 de noviembre de 1944 .por la que se concede 

un segundo mes de licencia, por enfermedad, a don 
Evaristo Corroa Calderón, Catedrático numerario del 
Instituto Nacionaü de Enseñanza Media «Núñez de Ar
ce», de ValladcCid.—Página 9233.

O tra de 24 de noviembre de 1944 por la que &e nombra, 
en virtud de concurso de traslado, Profesor especiad nu
merario de «Lengua alemana» qei Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid, a don 
Em ito Lorenzo Criado.—Página 9233.

Otra de 25 de noviembre de 1944 por la que Se nombran 
Profesores adjuntos temporales de «Filosofía» de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se de
terminan, a  los señores que &e expresan, en virtud de 
los ejercicios convocados por Orden de 23 de febrero 
último.—Página 9233.

O tra de 25 de noviembre de 1944 por la que se convalida 
el Título de M aturítá Scientífica por el equivalente es
pañol, a don Juan Boggio Marzet.—Página 9233.

Otra de 27 de noviembre de 1944 por la que se declara 
jubilada a la Profesora especial de las Escuelas de 
Adultas de esta capital, doña Angeles Martín Guzmán, 
Páginas 9233 y 9234.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Ordenes de 27 de noviembre de 1944 por las que se clasifi
ca como Entidades Colaboradoras del Ins& tuto Nacio- 
nad de Previsión para la •, aplicación del Seguro do En
fermedad a las que se mencionan. —Págs. 9234 y 9236.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales.—Concediendo el ingreso en la Oildtín 
Civil de Beneficencia, con distintivo negro y blanco y 
categoría de Cruz de segunda clase, a don José Gutié
rrez Diez.—'Página 9(236.

EJERCITO.—Consejo Supremo de Justicia M ilitar.— 
Pensiones qe Medallas y Cruces (Varias Armas).—Con-  

-cediendo a loo individuos que se relacionan relieí y
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abono fuera de filas de la pensión de las Medallas de 
Sufrmientos por la Patria.—Páginas 9205 a 9237.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceptos que se citan ha acordado 
es'la Dirección General en la primera quincena de octu
bre de 1944.—Páginas 9238 a 9241.

. Anuncio sobre liquidación del Impuesto sobre Vailores Mo
biliarios a las Obligaciones de la Compañía Trasat
lántica con aval deil Estaco.—.Página 9241.

Dirección General de Timbre y 3Ionopolios (Loterías).— 
Adjudicando a las doncellas que se citan los cinco pre
mios de 125 pesetas cada un-o asignados a las acog’- 
oas en los establecimientos de Beneficencia provincalí 
de Madrid.—-Página 9241.

(Lotcría Nacional).—Nota ce los números y pob&aciones 
a que han correspondido los 13 premios mayores de 
cada una de las” tres series del sorteo celebrado en 
4 del mes actual.—Página 9245.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In- 
dustr ia.—Concediendo licencia por enfermedad al Ayu
dante afecto a la Delegación de Industria d^ Albacete 
don Antonio R uz González.—Página 9241.

Dirección General de Comercio y Política Arancelaria.— 
Rectificando error de copia padecido en la inserción 
del apartado séptimo de la Orden de este Ministerio 
de 23 de noviembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO deil 30), sobre autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, hojalata para fa
bricar envases destinados a la exportación de conser
vas, a  favor ae don Ricardo Vigil García.—Pág. 9241.

AGRICULTURA. — Dirección General de Ganadería.—

Convocatoria para provisión, por concuso de méritos y 
restrngido,' de las plazas vacantes de inspector Muni
cipal Veterinario ae las provincias de Ciudad Real y 
Teruel.—Páginas 9242 y 9243.

EDUCACION NACIONAL—Subsecretaría. —Concediendo 
un mes de licencia, por enfermedad, al ¡Portero Alfredo 
Jorge Oñate.—Página 9244. %

Designando el Tribunal que ha de juzgar las oposicio. 
nes de Auxiliares de Administración ded Departamen
to, convocadas por Orden de 22 de juno  pasado.— 
Página 9244.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Convo
cando concurso de traslado para proveer la cátedra 
de «Física teórica y exper mental», de la Facultad 
de Ciencias ¿e la Universidad de Santiago.—Pág. 9244.

Convocando concurso de traslado para proveer la cáte
dra de «Química analítica», vacante en la Facultad' de 
Ciencias de la Universidad de Madrid.—Páginas 9244 
y 9245.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Nombrando Profesor Auxiliar supemumerar-o de la 
Elscuela de Comercio de Cádiz, a • d0*1 Fulgencio Ca- 
macho Varea.—Página 9345.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Conside
rando capacitado a d0*1 Eugenio Sarrablo Aguardes, 
pora desempeñar servidos «de Bibliotecas.—Pág. 9245.

Tribunal de Oposiciones a  plazas de Profesores ,de las 
Escuelás de Paitos Industriales, grupo cuarto.—Se
ñalando día y hora ae presentación de opositores.— 
Página 9245.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 47119 a 4728.

GOBI ERNO DE LA NA C I ON
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
aclaratoria de la publicada, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 232, página 6278, refe
rente a la aprobación de todos los 
modelos de compases de precisión, 
pies de rey, sondas, calibradores, 
etcétera.
limo. Sr.: Habiendo surgido dudas 

«en la aplicación de la, Orden referen
te & la aprobación por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas de los 
modelos de pompases precisión, pies 
de rey, sondas, calibradores, etc., y 
ti¡e acuerdo con la mencionada Corn .̂ 
eión, esta Presidencia ha tenido a bien i 
disponer:

1.° Que la Orden presidencial de 8 j 
d¡e agosto último antes citada se acia-1

re en el sentido de que únicamente se 
aplicará aquélla a los aparatos de me
dir incluidos en la misma, que tengan 
el carácter de instrumentos de preci
sión definido por los propios fabrican
tes, en cuyo caso ha de* constar de mo
do permanente en los mismos instru
mentos. •

2.° Los que se construyan para usos 
corrientes no es necesario presentar
los a la.Comisión Permanente de Pe- i 
sas y Medidas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dos guard»e a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1944. 

P. D., el Subsecretario, Luis carrero.
limo. Sr. Director general del Institu

tu Geográfico y Catastral.

ORDEN de 1 de d iciembre de 1944 por 
la que se amplia el limite máximo 
de edad hasta los treinta años en 
las oposiciones convocadas con fe 
cha 20 de octubre de 1944 para pro
veer plazas de Topógrafos Ayudan- 
tes de Geografía y Catastro.
limo. S r .: El antiguo Reglamento 

de esa Dirección General, aprobado 
por Real Decreto de 22 de diciembre 
de 1911, establecía como límite má
ximo de edad pora poder tomar parte 
en las oposiciones al .QUerpo de To
pógrafos l a d e  veinticinco años, has
ta que por K«£ál Decreto de 1 de di
ciembre de 1917 fué ampliado dicho 
límite hasta ios treinta, siendo, por 
tanto, éste el que se fijaba en las 
últimas oposiciones celebradas en los 
años 1942-43.

El Decreto de 22 de enero del pre
sente año, por el que se aprueba el 
vigente Reglamento de ose Instituto, 
restablece nuevamente l>a edad de
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veinticinco años como límite máximo 
para los opositores al referido Cuer
po ; pero para evitar los perjuicios 
que Se >originarían a aquellos ..que, 
con anterioridad a la publicación del 
último citado Decreto, venían prepa
rándose para futuras oposiciones fia- 
de^ en que en ellas se requerirían las 
mismas condiciones de edad que en 
las anteriores,

Esta Presidencia, por esta sola vez, 
y de conformidad con lo dispuesto por 
esa Dirección General, ha tenido a 
bien disponer que su Orden de 20 de 
octubre de 1944, por la que se con
vocan oposiciones para proveer plazas 
de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía  y Catastro, quede modificada en 
su apartado b) del artículo tercero 
en el Sentido do que los aspirantes 
habrán de tener más de diecisiete 
años y  menos de tre’nta el día en que 
expire el plazo para la presentación 
de instancias.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid. .1 de diciembre de 1944.— 
P. (D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI- 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo (Varias 
Armas

ORDEN 18 de noviembre de 1944 

por la que se conceden, a propuesta 

de la Real y Militar Orden de San 

Hermenegildo, las condecoraciones 

y ventajas que se indican al perso

nal de las distintas Armas y Cuer

pos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea 
tte la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, se ha servido conceder 
la¿ condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que figuran en la si
guiente relación, con la antigüedad 
qüe a cada uno se le señala.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 29 de noviembre de 1944 
por las que se declara excedentes 
jorzosos a don Carlos Arias Nava
rro y don Luis Martín Ballestero, 
Abogados Fiscales de término.
Timo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto .en los artículos 39 del Es
tatuto del Ministerio Fiscal y 33. del 
Reglamento para su aplicación, en 1 
relación con el Decreto de 25 de ene
ro de 1941,

Este Ministerio ha tenido & bien de
clarar en Eituación de excedencia for
zosa a don Carlos Arias Navarro, Abo
gado Fiscal de término en la Audien- 
c a  Territorial de Madrid, con la re
serva de plaza en la forma preveni
da en el artículo segundo del citado 
Decreto.

Lo que participo a V. I. para* su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

*
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 39 del Es
tatuto del Ministerio Fiscal y 33 del 
Reglamento para su aplicación, en 
relación con el Decreto de 25 de ene
ro de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia for
zosa a don Luis Martín Ballestero, « 
que es Abogado Fiscal do término en j 
la Audiencia de Zaragoza,, con la re- > 
serva de plaza prevenida en el ar- i 
tículo segundo del citado ¡Decreto.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviemJbre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Director general do Jus
ticia.

ORDEN 28 de noviembre de 1944 
por l a que se declara en situación 
de excedente voluntario al Juez de 
Primera Instancia don Antonio 
Aranguren Riesgo.

limo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por don Antonio Aranguren 
Riesgo, Juez de PrimeTa instancia e 
Instrucción, de categoría de ascenso, 
que desempeña su cargo en el Juzga
do de Ramales, j

Este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones orgánicas vigentes, ha 
tenido a bien declararle en situación 
de excedencia por tiempo no menor 
de un año.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A   

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se autoriza la ampliación 
de sus actividad es a los ramos de 
Robo, Acci dentes Individuales y Res
ponsabilidad Civil, y se aprueban 
las tarifas y pólizas correspondien
tes al « Centro de Navieros Asegu
radores», de Barcelona.

Excmo. Sr.: Examinada la documen
tación presentada por la Compañía 
Anónima de iSeguros «Centro de Na
vieros Aseguradores», domiciliada en 
Barcelona, en súplica de que se le 
permita ampliar sus actividades a los 
ramos de seguro contra el Robo, Acci
dentes individuales y Responsabilidad 
Civil, así como se 1̂  aprueben las pó
lizas referentes a las modalidades de 
«Riesgo de Robo, Riesgos Industria
les», «Riesgo de’ Robo (Mobiliarios per
sonales», «Combinado de Incend¡oi 
Robo y Expoliación», «Accidentes»! 
«Seguro Individual», «Responsabili
dad civil de propietarios de automó
viles por accidentes cá-usados a ter
ceros», «Idem complementario para 
garantía total de propietarios de auto
móviles», «Idem combinado para pro
pietarios de automóviles», «Idem se
gún los artículos 1.902 a 1.910 del Có
digo Civil», «Idean contra los acci
dentes causados a terceros por los ca
ballos, coches y carros», «Idem del 
personal doméstico», así como la 
aprobación de las tarifas del «Seguro 
de Responsabilidad civil de riesgos es
peciales», «Seguro contra el Robo», 
«Seguro combinado de Incendios, Robo 
con fractura y expoliación» y «Se
guro individual de accidentes», así 
como los informes favorables de las 
secciones primera, segunda y tercera 
de esa Dirección General y los artícu
los pertinentes de la Ley 43 14 de 
mayo de 1908. Reglamento de 2 de fe
brero de 1910 y demás disposiciones 
vigentes, y a propuesta de V. E., 

Este^Ministerio ha tenido a bien, ac
ceder “a lo solicitado, autorizando 1» 
ampliación a ¡los ramos consignado^
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asi como a la aprobación de las pó
lizas y tarifas anteriormente relacio
nadas, solicitado por el «Centro de 
Navieros Aseguradores», autorizándola 
por ello a efectuar operaciones den
tro -de los indicados ramos y a usar 
tie los citados modelos y tarifas en 
los mismos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

Exorno. Sr. Director general de Se
guros y Ahorro.

ORDENES de 27 de no v i embre  de 1944 
por las que se autoriza a los seño
res que 'se mencionan, representan
tes de las Empresas concesionarias 
que se expresan, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.

limo. S’r.: Visto eil escrito de ¿fon 
José María Garcia Lomas, Subdirec
tor de la «Red Nacional de los Ferro- 
carr les Españoles», concesionaria de 
la linea de «autos» para el servicio 
público de viajeros entre Barahona- 
fíoria y, viceversa, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el articulo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de v-aje- 
tros y talones-resguardos de mercade
rías que expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Compañía, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 2 del ac
tual!, que la contabilidad que teñe es
tablecida responde a- dar a conocer 
la recaudación del impuesto, en for
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándola 
él tipo de gravamen de la escala gra
dual reforma vi a ^el artículo anterior
mente citaao, ascendió a la suma de 
C.827,21 pesetas, s endo la dozava par
te de dicha suma la de 235,60 pesetas;

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme CvVi que se 
fije- en 225 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cu§nta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

V ;stos la Ley y el Regláinento del 
■Umpuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigefnte Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Erppresas d  ̂ dil geñeias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondente 
a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de -acuerdo con las mismas la ¡ 
cantidad queMeban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en ed mismo artículo Que cuando las

citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabiúidad' ae 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación dei 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que s© est-men 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a .dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don José 
Alaría/ García Lomas, Subd rector de 
la «Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles», concesionaria do la linea 
de «autos» entre Barahona - Sor:a y 
viceversa, para que, a partir del 25 
de julio aeü año en curso satisfaga en 
metálico el importe dei timbre deven
gado 'por ios billetes de vajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 225 pesetas la can
tidad que . por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin ae 
cada mes, y disponiendo que las cuen
cas que rinda a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a líos modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que común co a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José María García Lomas, Subdirec
tor de la «Red Nacional de líos Fe
rrocarriles Españoles», concesionaria 
de la línea de «autos» para el servi
cio público de viajeros entre Almazán_ 
Ariza y viceversa, solicitando satisfa
cer en metal co eil importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide; *

Resultando que, girada vis’-ta de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 2 dei ac
tual, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles eil tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma je  pese: 
tas 2.432,75, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 202,72 pesetas;

| Resultando que da Compañía de re- 
; feronc a está conforme con que se 
fije en 200 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes par el expresado 
concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento dei Timbre con
fiere a este Ministerio ia facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligenc as y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talonosu 
resguardos de mercaaorías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensuail. 
mente a buena cuenta; d sponiéndo- 
se en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad 
da manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau- 

i ¿ación del impuesto, ofreciendo fa- 
, ciiidades para las comprobac ories que 
se estimen necesarias o convenientes 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseos que presenten ¿as 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
ló propuesto por esa Direcc ón Ge
neral, acuerda autorizar a don Jos# 
María García Lomas, Subdirector de 
da «Red Nacional de /los Ferrocarri
les Españoles», concesionaria de la 
línea de «autos» er*tre Almazán-Ariza 
y viceversa, para que, a partir del 28 
de agosto del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del t'mbre de
vengado '  por los billetes de viajeros 
y talones-resguardos d'e mercaderías 
que expide, fijando en 200 pesetas la 
cantidad que Por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que ilas cuen
tas que rinda a esa Dirección General 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19- 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

limo. Sr.: V sto el escrito de don 
Ricardo Velasco, Administrador de la 
Sociedad «Transportes Modernos, So- 
ciedad Anónima», dedicada al trans- 

! porte', de mercancías, solicitando sa- 
| tisfacer en metálico ql importe 4©!
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timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están, gravados los talones- 
resguardos de mercaderías que exp-de;

Resultando que, girada visita de ins
pección a  la citada Sociedad, mani
fiesta el Inspector técnico d*eO Timbre, 
en acta levantada en 6 de septiem
bre último, que la contato-lidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo Qe gravamen la escala 
gradual reformada del artículo ante
riormente citado, ascenl ó a la suma 
de 6.OO'O pesetas, siendo la ^ozava 
parte de dicha suma ¡la de 590 pesetas;

Resultando que el Administrador de 
referencia está conforme con que se 
fije en 500 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Minister-o la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de v-ajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas la canti
dad que dc-ben entregar mensualmen
te a-buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
lia determinación y recaudac ón del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
¡necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a  tios modelos adjuntos a dxho Re
glamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
do propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizar a don Ri
cardo Velasco, Administrador de la 
Sociedad «Transportes Modernos, So
ciedad Anónima», dedicada al trans
porte de mercancías, para que, a par
tir  del primero de agosto del año 
curso, satisfaga en metálico el im 
porte del timbre devengado por los 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 500 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección Gene
ral y los justificantes je  ‘mismas 
habrán de ajustarse a Sos modelos 19

a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. muchos afios. 
Madr d, 27 de noviembre de 1944.— 

P. D., Femando Camadho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

| y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de noviembre de 1944 
por la que se concede autorización 
a «Frutas de Levante , S. A.», para 
importar en régimen de admisión 
temporal hojalata para fabricar en
vases con destino a la exportación 
de sus conservas.
Excmo. Sr.: Vista la instancia diri

gida a este Ministerio por «Frutas de 
Levante, S. A.», ded'cada a la fabri
cación de conservas vegetales y esta
blecida y matriculada en Blanca 
(Murcia), en la que solicita autori
zación para importar en régimen de 
admisión temporal, con carácter per
manente. hojalata en blanco para su 
transformación en envases destinados 
a la exportación de los productos de 
su industria, señalando para las im
portaciones la Aduana de Cartagena, 
y para las exportaciones, esta misma 
Aduana y las de/ Alicante, Irún y 
Port-Bou. haciendo constar que la 
transformación indicada ha de reali
zarse en la propia fábrica de la en
tidad solicitante;

yistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la pe
tición;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación d^ 16 de 
agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Depar
tamento, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo sexto del Re
glamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de ^nvases desti

nados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor de «Frutas de Le
vante, S. A.», establecida y matricu
lada en Blanca (Murcia).

2.° La transformación do la hoja
lata en envases se verificará en la fá
brica de la entidad concesionaria, que 
se encuentra situada en la calle de 
Federico Seivet, de la mencionada vi
lla de Blanca.

3.° La importación de la hojalata 
se efectuará por la Aduana de Carta
gena, que será considerada como m a
triz a los efectos reglamentarios, y la 
exportación do las ^conservas. acondi
cionadas en los envases fabricados con 
aquella, tendrá lugar por la misma 
Aduana y por las do Alicante, Irún  y 
Port-Bou.

4.° Será de aplicación a la presen
to concesión cuanto se dispone en íos 
apartados tercero, cuarto, sexto, sép- 
t'mo, octavo y noveno de la Orden de 
este Ministerio de 11 de noviembre co
rriente. publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21, 
quu concede a don Jesús López y Ló
pez los beneficios del régimen de ad
misión temporal.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 qc noviembre de 1944.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e
limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 2 de diciembre 1944 
por la que se aprueba el plan de 
conjugación de sistemas regionales

 de producción de energía eléctrica. 

llanos. Sres.: Examinado el escrito 
presentado a este Ministerio por don 
José María de Oi^oi y Urqurjo, como 
P re s ie n te  y en ivpnsent-ación de 
Unidad Eléctrica, S. A. (UNESA), en 
el que propone un plan concreto de 
conjugación de los diferentes sistemas 
regionales de producción de energía 
eléctrica, utilizando como una sola 
unidad de explotación, a los efectos 
de obtener su máximo rendimiento, 
las distintas centrales térmicas e hi
dráulicas y las redes de interconexión 
de alta  tensión,

Este Ministerio, a  propuesta de la 
Subsecretaría de Industria, h a  tenido 
á bien disponer:

Artículo 1.° Se aprueba el plan de 
conjugación de sistemas regionales de 
producción de energía eléctrica pro
puesto por don José M aría de Oriol 
y Urquijo, Presidente ri? UNESA, á 
quien se encomienda su ejecución.

Art. 2.° La Dirección General de 
industria dará las órdenes oportunas
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para el cumplimiento del plan apro
bado en el artículo anterior.

Art. 3.° Se declaran de urgencia: 
■a) La realización de una conexión 

definitiva de 50.000 KVA. 110.000 
V./130.000 v. entre el sistema catalán 
y el d© Iber-Duero.

b) La realización de una conexión 
: de 10.000 KVA, 60.000 v.,/130.000 v. en
tre el sistema de Energía e Industrias 
Aragonesas y el de Ibrr-Duero.

c) La realización de una línea de 
interconexión 130.000 V./70.Q00 v. en
tre el sistema de la Sociedad Hidro
eléctrica Española y el de la Com
pañía Anónima «Mengemor».

Art. 4.° Se declara de la máxima 
urgencia el suministro de carbón, de 
las características que Se indiquen, 
que por ia Dirección General de in 
dustria se solicite de la Secretaría Ge
neral Técnica de este Ministerio, pa
ra el cumplimiento de esta Orden Mi
nisterial.

Art. 5.° Por la Subsecretaría de 
industria y la Secretaría General Téc
nica se adoptarán las medidas nece
sarias para el urgente y exacto cum
plimiento dé esta Orden.

Lo que comunico a VV. Ti. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  IT. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1944.

CARCELLER SEGURA

I lmos. Sres. Subsecretario de Indus
tria y Secretario general tónico de 
este Ministerio.

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se concede autorización a 
don Manuel Escúriz López para 
importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata para f abricar  
envases con destino a la exportación 
de sus conservas.

Excmo. Sr.: Vistfi la instancia di
rigida a este Ministerio por don Ma
nuel Escúriz López, dedicado a la fa
bricación de conservas de pescados, 
establecido y matriculado en La Pue
bla del Caramiñal (La Coruña), en 
la que solicita autorización para im
portar, en régimen do admisión tem
poral, gon carácter permanente, ho
jalata en blanco para su transforma
ción en envases, destinados a la ex
portación de los productos de su in
dustria. señalando para las Importa
ciones la Aduana de Vigo, y para las 
exportaciones esta misma Aduana y 
las de Villagarcíá (y La Coruña, ha
ciendo constar que la transformación 
indicada ha do realizarse en las fá 
bricas de envases de Artística, 
Sociedad Limitada» y la «Metalúr
gica, fí. A .», de Vigo;
I Vistos los informes que se han emi

tido, favorables en un todo a la pe
tición ;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido recla
mación alguna dentro del plazo regla
mentario ;

Considerando que la admisión tem
poral que sp solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1883 y el Regla
mento para su aplicación de 16 de 
agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Depar
tamento, según lo que determina el 
párrafo tercero del .artículo sexto del 
Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria, ha resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obr^r, 
para la fabricación d© envases, des
tinados a la exportación d© conservas 
de pescados, a favor de don Manuel 
Escúriz López, establecido y matricu
lado en La Puebla del Caramiñal (La 
Coruña).

2.° La tranformación de la hoja
lata en envases se verificará en las 
fábricas de «La Artística, |S. L .» y 
lá «Metalúrgica, S. A.», de Vigo.

3.° La importación d© la hojalata 
se efectuará por la Aduana de Vigo, 
que será considerada como matriz a 
los efectos reglamentarios, y la ex
portación d© las conservas, acondi
cionadas en los envases fabricados 
con aquélla, tendrá lugar por la mis
ma Aduana, y por la de Villagarcía 
y La Coruña.

4.° Será de aplicación a la pre
sente concesión cuanto disponen los 
apartados tercero, cuarto, sexto, sép
timo, octavo y noveno de la Orden de 
este Ministerio de 11 de noviembre 
corriente, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21, 
páginas 8796 y 8797.

Lo que comunicó a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guaico a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1944.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e
limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se declara cesante por 
abandono de destino al Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, 
de este Ministerio, don Roque Carlos 
Poves Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente gub£r_ 
nativo instruido contra ei Anxdkr del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir ce 
este Ministerio, adscrito a la Delega
ción de Industriade Zaragoza, don Ro
que CarlOn Povc-s Martínez, por :a falta 
de abandono de destino;

Resultando que con feóha 16 de ju
nio último y en vista <]e la comunica
ción dirigida por el Ingeniero Jefe d© 
la. Delegación de Industria de Zarago
za al limo. Sr. Director general de In
dustria fué acordada, por este Minis
terio, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 62 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año. 1-a ins
trucción del opari-uno expediente gu
bernativo contra e\ Auxiliar del Ouerp0 
de Auxiliares a extinguir, ail servicio 
de aquella De pendencia, don Roque 
Caitos Poves Martínez, suspendiéndose 
de empleo y sueldo ¿1 interesado, hasta 
la resolución de dicho expediente;

Resultando que el Instructor nom
brado al electo, ha practicado ajustán
dose a la-s normas, plazos y procedí, 
mientos que para el caso establece el 
citado Reglamento de 7 de septiembre 
de 191-3, las diligencias y trámites 
oportunos, y en vista de todo lo actua
do en el expediente formula las co
rrespondientes conclusiones y /propues
ta de responsabilidad, estimando en de
finitiva que eíl expedientado ha incu
rrido primeramente en la falta no rei
terada de asistencia a la Oficina y más 
tarde en la falta muy grave de aban
dono de destino, por loque en su con
secuencia. orocede imponer a don Bo
que Oarlog Poves Martínez k  sanción, 
de cesantía, conforme a 1© dispuesto 
en ©1 ’ apartado séptimo del artícu
lo 60 del Reglamento de I  sep
tiembre de 1918;

Considerando que la tramitación del 
expediente se ha llevado a cabo con 
arreglo a las normas que para el caso 
establece el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 19118;

Considerando que el examen de las 
actuaciones practicadas en el misólo 
ponen de manifiesto, sin género alguno 
de duda, que el expedientado don Ro- 
que Carlos Poves Martínez ha venido, 
desde hace tiempo y reiteradamente, 
incumpliendo los deberes que su cargo 
de funcionado le imponen, dejando 
primeramente de asistir a la Oficina 
con bastarde frecuencia y d e ^ P ^ ^ ^ 11- 
do después de Zaragoza ¿1 16 de mayo 
último, trasladándose a Molina de Ara
gón, donde reside desde esa fecha;
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como lo demuestra el hecho de que el 
pliego de cargos formulado en ©site ex. 
pedlente le íué dirigido para su con
testación a dicho punto y en él íué 
contestado, lo cual demuestra Que el 
interesado abandonó su destino. estan_ 
do por ello perfectamente justificada 
la sanción que el Instructor diel expe
diente propone,

En su virtud, ^ te  Ministerio, d  ̂ con
formidad con la propuesta formulada 
po-r el Instructor del expediente y ce 

' acuerdo c<>n el imforme emúido por la 
Asesoría Jurídica, ha tendido a H-en 
imponer a don Roque Garlos Poves 
Martínez la sanción de cesantía co.n 
arreglo al apartado segundo del ar
ticulo 60 del Regí amenito de 7 de sep
tiembre de 1918, por haber incurrido 
en la falta de abandono de destino, que 
como muy grave califica el número te<r_ 
cero ¿el artículo 58 del citado Regla
mento.

Lo que comunico a V. I. par& su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1944.— 

P D., Juan Gramell.
Emo. sr. Subsecretario de industria de este Ministerio.

ORDEN de 25 de noviembre de 1944 
por l a que se declara en situación 
de excedencia voluntaria al Ingenie
ro tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales de este Departamento 
don Diómedes Palencia Albert.

Im o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por- don Diómedes Palencia Albert, in_ 
geniero tercero del Cuerpo de ingenie, 
ros Industriailies al servicio de esite De
partamento, con destino en la Delega
ción de Industria de Ceuta, por la que 
solicita se le conceda la situación que 
reglamentariamente le correspondía, 
por desear continuar en los cargos de 
enseñanza que por Ordenes del Minis
terio de Educación Nacional, Je han 
Bido encomendados.

ESte Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo setenta y cua_ 
tro del Reglnmeruto orgánico diefl. ciltado 
Ouerpo, de 17 de noviembre de 1931, 
ha tenido & bien declarar a don Dió- 
medes Falencia, Albert en 3a situación 
de excedencia volun/taria demJtro del 
Ouerpo a que pertence, por un plazo 
superior a Un año y menor a diez.

.lo  que comunico a V, I. para &u co
nocimiento y demáe efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maritríd, 25 de njoviemibre dé 19*44.— 

P. D ., Juan Graneü.

fflmq. SrA Director general de inJcüutítría,

ORDEN de 25 de noviembre de 1944 
por la que se confieren los desti
nos que se citan en las Delegacio
nes de Industria que se mencionan.
limo. Sr.: Convocado por Orden de 

6'"¿e octubre último, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 8 del msmo mes, concursos para 
la provisión de la plaza de Ingeniero 

■ e-'iu-íón de Industria 
de Albacete y las de Ingeniero Sub
alterno en el Consejo de Industria, 
Dekgación de Industria de Vizcaya 
y de Melilla, así como das resultas 
que en Ingenieros Subalternos se pro
dujeran;

Vistos los artículos 45 , 48 y 76 del 
vigente Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de noviembre do 1031 y la propues
ta formulada por la Comisión Califi
cadora nombrada al efecto, 

t.Este Ministerio ha tenido a bien 
conferir los siguientes destinos:

Jefe de la Delegación de Industria 
de Albacete, don Luis García Roco.

Ingeniero Subalterno en el Consejo 
de Industria, don José Monfort Suay; 
en las Delegaciones de Industria de: 
Vizcaya, don Agustín Chavarri Zuar- 
zo; Madrid, don Alberto Rodríguez 
Moureau; Valencia, don Ignacio Sa- 
lat Forés y ¿on Anton o de P. Ortega 
Costa; Málaga, don Francisco E. Mar
tín Sánchez; Pontevedra, don Manuel 
Fluviá Martínez; Soria, don Juan 
González Uña; León, don Luis Sierra 
Mola; Almería, don Alfonso Gómez 
Luengo, y. Orense, don Rafael Sáenz- 
Díez Vázquez.

Lo qüe digo a ,V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general d-e In

dustria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se concede un mes de 
licencia, por enfermedad,  al Auxi
liar de Administración c ivil doña 
María de los Dolores San Millán 
Huet.

limo. S r.: Vista la instancia sus
crita por doña María de los Dolores 
San Millán Huet, Auxiliar del Cuer
po de Administración civil de este 
Departamento, con destino en la Dele
gación de Industria do Palencia, en 
la que solicita se le conceda un mes 
de licencia, por enfermedad, que acre
dita con el certificado médico que 
acompaña, y visto asimismo eil infor
me favorable dp 6u Jefe inmediato, 

Este Ministerio, acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 31 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918. datado para la apli
cación de la Ley de. Bases de 22 de 
julio anterior y en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceller ,al -referido Auxiliar 
doña María de los Dolores San Mi
llán Huet, un mes do licencia, a cau
sa de enfermedad, con todo eLsueldo, 
que empezará a contarse a partir del 
día 22 del corriente mes, fecha ¿n que 
se produjo la instancia. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1944.^ 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de industria 
de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 1 de  diciembre de 1944 
por la que se certifica la corres
pondiente corrida de esc ala por fa
llecimiento en 16 de noviembre pró
ximo pasado de don Anto nio Alon
so de Soto.

limo. S r .; Vacante una pláza <*e 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase en la escala Técnica dél 
Cuerpo de Administración civil de este 
Departamento, por fallecimiento en 
16 de noviembre próximo pasado de 
don Antonio Alonso de Soto,

Este Ministerio ha teñidora bien 
disponer que se verifique la corres
pondiente corrida de escala y que, en 
su consecuencia, sean nombrados: Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase, con el sueldo anual ce doce mil 
pesetas, don Inocencio Gaztelumendi 
Lecuona, número uno de los Jefes de 
Negociado de primera clase; Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de nueve mil seiscientas 
pesetas, don Luis Cuadrado y Rome
ro de Tejada, número uno de los Je
fes de Negociado de segunda clase; 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de ocho mil cua
trocientas pesetas, don Antonio Gar« 
cía Martínez, número uno de los Jefes 
de Negociado de tercera dase, y Jefe 
de Negociado de tercera clase, con «í . 
sueldo anual de siete mil doscientas 
pesetas, don Mariano Lázaro Fernán
dez número7 uno de los Oficíale* de 
primera clase; todos con antigüedad 
y efectos económicos de 17 de noviem
bre próximo pasado, no cubriéndose 1% 
vacante da Oficial da primera fVtfr
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que se produce, por no existir aspi
rantes en expectación de ingreso en 
la referida categoría.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l.o de diciembre de 1944.—  

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Catedrático 
de la Universidad de Sevilla a don 
Eduardo Alastrué Castillo.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Eduardo Alastrué Castillo Ca
tedrático numerario de «Ciencias geo
lógicas» (Mineralogía, Geografía físi
ca y Geología) de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla, con 
el haber anual de entrada de doce mil 
pesetas y d^niás ventajas que le con
ceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1944. 

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñan Universitaria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1944 
por la que se nombra a don Ber
mudo Meléndez Meléndez Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Benmudo Meléndez y Meléndez 
Catedrático numerario de «Ciencias 
geológicas» (Mineralogía^ Geografía fí
sica y Geología) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad d* Grana
da, con el haber anual de entrada de 
doce mil pesetas y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñan Universitaria.

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se modifica el arreglo 
escolar del Ayuntamiento de Peña
mellera Alta (Oviedo).
limo. S r . : Vista la propuesta que 

se formula por la inspección Provin
cial de Enseñanza Primaria de Ovie
do sobre modificación del arreglo es
colar del Ayuntamiento de peñame- 
llera Alta, y 

Teniendo en cuenta que la misma 
habrá de redundar en beneficio de 
los intereses de la Enseñanza, permi
tiendo una m ejor distribución y asis
tencia escolar, y el informe favora
ble emitido por la Comisión Provin
cial de Educación Nacional de Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la expresada propuesta y, en su 
consecuencia, que con carácter pro
visional se entienda modificado el 
arreglo escolar del Ayuntamiento de 
Peñamellera Alta (O viedo) en el sen
tido de transformar en unitarias ]̂ s 
Escuelas Nacionales . d e asistencia 
mixta de las localidades de Car aves 
y Trescares. las cüales, de manera 
transitoria, funcionarán en este últi
mo lugar y ambas con la denomina
ción de Óaraves-Tre-scares.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de. noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1944 
por la que se desestima la petición 
formulada por don Eduardo Toda 
Valcárcel.

limo. S r.: Vistos la instancia dedu
cida por don Eduardo Toda Valcár
cel y ios documentos que a la misma 
se acompaña, y 

Resultando qu© en concepto de he
redero universal y único del excelen
tísimo señor don Eduardo Toda Güell, 
Presidente que fué del Patronato del 
Monasterio de Poblet, don Eduardo 
Toda Valcároel formuló en 1.6 de sep
tiembre último una instancia, dirigi
da a este Ministerio, en lá que soli
cita el reconocimiento del derecho de 
propiedad sobre diversos objetos mue
bles que, integrantes del patrimonio 
particular del señor Toda Güell, dice 
pertenecerle por título de sucesión 
abintestato; los cuales bienes mue
bles se hallan ©n el referido Monas
terio de Poblet;

Resultando que como únicos docu
mentos Justificantes de su pretendido 
derecho aporta una fotocopia de un 
acta en dpeumento privado que lleva 
fecha de 1.° de junio de 1941, auto

rizada por el solicitante y por el Re
verendo P. Juan Rosadini, en ;a que 
se hace relación de los distintos mue
bles existentes en la llamada Casa del 
Maestro de Novicios, perteneciente al 
Monasterio de Poblet, y en üa que 
tuvo su residencia última el excelen
tísimo señor don Eduardo Toda Güell, 
haciéndose distintas salvedades sobre 
el derecho de propiedad de diferen
tes muebles de los en el acta relacio
nados en favor del Sr. Toda Valcár
cel, los cuales quedaron en depósito 
en el referido Monasterio; asimismo 
acompaña fotocopia de unys cartas 
dirigidas al solicitante por el doctor 
don Jaime Barrera, hoy fallecido, en 
las que se hace referencia a. varias 
cajas conteniendo libros procedentes 
de la biblioteca que el Sr. Toda Güell 
tuvo en el Castillo de Escornalbón; 
todos los referidos documentos apare
cen sin diligencia de cotejo con sus 
originales;

Considerando que, arrogándose el 
solicitante la condición de heredero 
universal y único del Excmo. Sr. don 
Eduardo Toda Güell, el primer extre
mo que debió probar cumplidamente, 
con la aportación de los títulos feha
cientes y adecuados, fuera el de here
dero del referido causante, y ai no 
hacerlo así, ha d-e entenderse como 
no formalizada la petición a que se 
refiere la instancia de don Eduardo 
Toda Válcárcel;

Considerando que al no haberse 
probado la personalidad de quien in
voca el dicho título de heredero uni
versal y único del Sr. Toda Güell, no 
precisa estudiar y resolver sobre el 
fondo del asunto planteado, cuya re
clamación, además, no puede surtir 
efecto, conforme establece la regla 5.a, 
artículo 1.°, del Real Decreto de 23 
de marzo de 1886, por incumplimien
to de lo dispuesto en la regla 4.a de 
dicho artículo al no acompañar co
pias simples de los documentos en que 
el interesad^ funda su derecho,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, 
acuerda:

Desestimar la reclamación que en 
vía gubernativa, y como trámite pre
vio a lo Judicial, deduce don Eduar
do Toda Valcárcel al amparo de los 
preceptos del Real Decreto-Ley de 23 
de marzo de 1886.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director vgeneral de Bellas
Artes.
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ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se concede un mes de li
cencia por enfermedad al Profesur 
especial de la Esduéla de Comercio 
de Palma de Mallorca don Sebas
tián Sancho Nebót.

limo. .Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Sebastián Sandio Ne- 
bor, Profesor especial de Administra- I 
ción Económica y Contabilidad Públi
ca de la Escuela Profesional de Co*- 
mercio de Palma de Mallorca, soli
citando un mes de licencia por enfer
medad,

Teniendo tn cuenta lo dispuesto en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, el certificado médico que acom
paña y el informe del Director del
Ce ii tro,

Este Ministerio ha resuelto conce
der un mes ¿e licencia por enferme
dad, con todo ed sueldo, y a contar 
del día 25 de octubre en que lo soli
cita., a don Sebastián Sancho Nebot.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mienlo y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se nombra personal do
cente pura la Escuela Profesional de 
Comercio de Pamplona.
limo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por la Excma. Diputación Foral 
de Navarra, en cumplimiento de 1» 
Orden ministerial de 26 de septiem
bre próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesores interinos de la Escuela 
Profesional de Comercio de Pamplo
na, creada con fecha 31 de julio úl
timo, para el curso 1944-45, a los se
ñores que a continuación se citan: 

Para la cátedra de «Legislación Mer
cantil española», a don Faustino Co- 
rella Estella.

Para la cátedra de «Legislación Mer
cantil comparada» a don Ramón Na
varro Miranda.

Para la cátedra de «Geográfía Eco
nómica», a don Ignacio de' Ochoa de 
Olza Arrietá.

Para la cátedra de «Cálculo Comer
cial», a don Luis Arlabán Gracia.

Para la cátedra de «Física y Qui
ñi ida», a don Adrián Marco L^ncheta.

Para la cátedra de «Francés», a la 
que se acumulará transitoriamente 
«Ejercicios de Gramática española»,

a la señorita Concepción Sagaseta de 
Ilurdoz Galbete.

Y como Profesor especial de «Dibu
jo y Caligrafía», a don Luis María 
Irurita Mendía.

Todos ellos con el sueldo o gratifica
ción de 8.400 pesetas anuíales, que per
cibirán con cargo ai capítulo prime
ro, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto cuarto, subconoepto primero 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para bu conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
»
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se prorroga el nombra
miento de Profesor interino de «In
glés» de la Escuela Pericial de Co
mercio de Cartogena para el pre
sente curso 1644-46, a favor de don 
Joaquín Conesa Martínez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrL* 

ta por don Joaquín Conesa Martínez, 
Profesor interino de «inglés» en la Es
cuela Pericial de Comercio d  ̂ Carta
gena, y teniendo en cuenta el infor
me emitido por la Dirección de la j 
mencionada Escuela,

Este Ministerio ha resuelto: 
l o prorrogar el nombramiento de 

Profesor interino de «Inglés» de la 
Escuela Pericial de Comercio de Car- 
tagna, por el presente curso 1941-45, 
a favor de don Joaquín Conesa Martí
nez, con el sueldo de 8.400 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo cuar. 
to, concepto cuarto, subconoepto pri
mero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

2.° Que, de acuerdo con la Orden 
de 7 de abril de 1943, por la que se 
nombró Profesor interino de «Inglés» 
en la Escuela Peric’al de Comercio de 
Cartagena, no ha lugar a reclamación 
alguna do diferencia de haberes por 
parte del Sr. Conesa Martínez;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre dé 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. 6r. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se deja sin efecto la de 
28 de octubre próximo pasado, en 
la que se disponía la provisión, por 
concurso-oposición libre de la cate
dra de «Proyectos arquitectónic o , 
primer curso», de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid.

.Hmo. Sr.: Anunciada a concurso- 
oposición libre, por orden ministerial 
de 28 de octubre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10 si- - 
guíente), la cátedra de «Proyectos ar
quitectónicos, primer curso», vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectu
ra de Madrid, y teniendo en cuenta 
que por el Decreto de 19 de octubre 
de 1933, en su artículo segundo, se re
serva a los Auxiliares pensionados en 
Roma que reúnan determinadas con
diciones el derecho de poder optar a 
concurso de cátedras vacantes en las 
Escuelas de Arquitectura, en conso
nancia con lo dispuesto en el artícu
lo 23 del Reglamento de 23 de octubre 
de 1914, y habiendo sido provista la 
última cátedra correspondiente a la 
Sección Artística por el tumo libre,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la Orden ministerial de 
.28 de octubre próximo pasado y dis
poner que se anuncie la expresada cá
tedra de «Proyectos arquitectónicos, 
primer curso», de la Escuela Superior 
de Arquitectura do Madrid, a concur
so entre Profesores Auxiliares numeu 
rar’os de la Sección Artística ingresa
dos por concurso entre ex pensionados 
de la Reál Academia Española de Be- 

j lias Artes de Roma que hubiesen ad
quirido este derecho antes de la pu
blicación del Decreto de 14 de enero 
de 1933 y que lleven más de cinco años 
desempeñando Auxiliaría de la Sección 
Artística en propiedad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se crea, con carácter 
provisional una Escuela Nacional 
Graduada con cuatro secci o nes, con 
destino al Patronato de «San José», 

 de Málaga.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Director del Patronato 
Escolar de «San José», de Málaga, 
en solicitud de que, para atender de
bidamente a la educación de los nu
merosos escolares asistentes a las Es. 
cuelas tde enseñanza primaria depen
dientes de dicho Patronato, y en atea.
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cfón a la falta de medios económicos 
para su sostenimiento, se consideren 
dichas Escuelas como Nacionales a, to_ 
dos sus .efefetos y desempeñadas por 
Maestros nacionales del Escalafón 
General del Magisterio, nombrados a 
propuesta del mismo; y

Teniendo en cuenta que el gran con. 
tingente escolar que recibe educación 
en las Escuelas dependientes del ex
presado Patronato puede quedar des
atendido con la desaparición de las 
mismas, al no contar con los medios 
económicos precisos para su sosteni
miento, por lo que los intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a la na
cionalización que se interesa, toda vez 
que las referidas Escuelas suplen y 
sustituyen a igual número de Nac’o- 
nales y cooperan a la función educa
dora del Estado; que se dispone de 
edificio que reúne todas las debidas 
condiciones técnico-higiénicas, dotada 
de abundante y excelente material y 
mobirario pedagógico; que la Corpo
ración Municipal de Málaga se com
promete a las obligaciones que le co
rresponden en relación con la casa- 
vivienda de los Maestros correspon
dientes; que tanto la Inspección de 
JJnseñanza Primjria*como la Comisión 
Provincial de Educación Nacional in
forman favorablemente esta petición; 
que existe crédijto disponible ¿el con
signado para la"" creación de nuevas 
plazas de Maes-tios ,y Maestras na
cionales, y lo preceptuado en el De
creto de 5 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se considere creada con ca

rácter provisional una Escuela Na
cional graduada de niños, con cuatro 
Secciones, con destino al Patronato de 
«Sán Jf)sé», de Málaga.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por la Inspección de 
Enseñanza Primaria de Málaga se re
mita a este Ministerio la copia del 
acta jurada reglamentar-a a que Se 
refiere el número quinto de la Real 
Ordeii ¿el 2 de noviembre de 1923.

3.° La dotación de cada una de 
las cuatro Secciones de la expresada 
Escuela Nacional graduada será ]a co
rrespondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tengan los Maes
tros que se designan para regentarlas, 
y para la provisión de las resultas se 
consideraián creadas cuatro plazas de 
Maestro, dotadas con el sueldo^ de en
trada y emolumentos legales, con car
go al crédito que para estas atencio
nes se consigna en el capítulo prime
ro. artículo primero, giupo quinto, con
cepto primero, del Presupuesto vigen
te de este Departamento; y

4.° Acordada que sea la creación 
definitiva de la referida Escuela Na
cional graduada* con ' destino al Pa

tronato «San José», de Málaga, por 
el mismo se elevará a este Ministerio 
la oportuna propuesta para el nom
bramiento de los Maestros nacionales 
que hayan de desempeñarla, siendo 
condición precisa el que los mismos 
pertenezcan al primer Escalafón Ge
neral del Magisterio y hayan sido de
purados sin impos'ción de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que crean, con carácter 
provisional, Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en las localida
des que se citan .

limo. S r.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que a 
continuación se detallan en, solicitud 
de la creación de aquellas Escuelas 
Nacionales de enseñanza primaria que 
se consideran necesarias para atender 
debidamente a la educación de los nu
merosos escolares existentes en las 
respectivas localidades; y 

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación de estos expedientes se han 
cumplido jx>das las formalidades y re
quisitos prevenidos en las Reales Or
denes de 21 de abril de 1917, 2 de no
viembre de 1923 y demás disposicio
nes complementarias; que se justifica 
debidamente la necesidad de proce
der a la creación de las Escuelas que 
se solicitan en beneficio de los inte- 
reseá generales de la enseñanza, a 
cuyo efecto las correspondientes Cor
poraciones Municipales se comprome
ten a facilitar todos los elementos pre
cisos para la adecuada instalación y 
funcionamiento de dichas Escuelas 
Nacionales; los favorables informes 
emitidos por las correspondientes Ins
pección de Enseñanza Primaria y Co
misiones ‘ Provinciales de Educación 
Nacional, y que existe crédito disponi
ble del consignado para la qr^ación 
tie nuevas plazas de Maestros y Maes
tras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional y con destino a 
las localidades que citan las siguien
tes Escuelas Nacionales de enseñanza 
Primaria:

Dos Unitarias de niños, una de ni
ñas y una c e párvulos, en el Ayunta
miento de Oampanario (Badajoz).

‘ Una dé párvulos, en Castrillo de la 
Reina (Burgos).

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas, en Casas* de Fernando Alonso 
(Cuenca).

Una Unitaria de niños, en VaIde- 
moro del Rey (Cuenca), tiansfomián
dose en de niñas la mixta existente.

Una de asistencia m'xta¿ desempeña
da por Maestro, en Muiménta, Ayunta
miento de Villardevós (Orense).

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas, en San Miguel del Arroyo (Va- 
lladoüd); y

Dos Unitarias de niños y dos de n ’- 
ñas, para el bairio de las Delicias, de 
Zaragoza.

2.° Que no se -eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones de Enseñanza Pri
maria se remitan a este Ministerio las 
copias de las actas juradas reglamen
tarias para su creación definí i iva, a 
que se refiere el número quinto de 
la Real Orden do 2 de noviembre de 
1923, dentro de) plazo de dos meses 
que dicha disposición señala; y ‘

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las ex
presadas Escuelas Nac’onaies de en
señanza primaria, ¿otadas cada una de 
ellas con el sueldo de entrada de pe
setas 5.900 y emolumentos legales, sea 
con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el ca
pítulo primero, artículo primero, gru- 
Óo quinto, concepto segundo, del pre
supuesto vigente de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
*

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se convoca concurso de 
traslado para proveer la cátedra de 
«Química analítica » de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Madrid. _

limo. Sr.: Vacante por fallecimiento 
del titular la cátedra de «Química ana
lítica» en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
dicha disciplina, para su prov'sión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir les 
requisitos exigidos en el anuncio-convo
catoria, y se tendrán en cuenta, para 
la tram jiacón del concurso, las pres
cripciones de la Ley de 29 de julio 
cíe 1943 y c’el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922. en cuanto no esté de
rogado por aquélla.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaiia.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se convoca concurso de 
traslado para proveer la Cátedra de 
«F ísica  teórica y experim ental »  de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago.

limo. Sr.: Vacante por fallecimiento 
de su titular la cátedra de «Fís ca 
teórica y experimental» en la Facul
tad de Ciencias (Sección de Quími
cas) de la Universidad de Santiago, 

Esto Ministerio ha resuelto anunciar 
dicha disc’plina, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria. y se tendrán en cuenta pa
ra la tramitación del concuiso las 
prescripc’ones de la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922. en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se autoriza para ausen
tarse de su cargo en tanto lleva, a 
efecto su viaje de divulgación cien
tífica por el Continente Americano 
al Profesor de la Esuela de Inge~ 
niero s Industriales don Angel Tai
bo Fernández.

Ur^o. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por don Angel Taibo Fernán
dez, Profesor titular de «Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones», de la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Madrid, so
bre su situación administrativa, por 
haber sido autorizado por el excelen
tísimo señor Ministro de Asuntos Ex
teriores, previo informe de este De
partamento, para realizar un viaje al 
continente americano, de divulgación 
científica, para el que. también ha si
do subvenc'onado por la Junta de 
Relaciones Culturales,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Dirección del Centro

donde presta sus servicios el solicitan
te, y teniendo en cuenta la importan
cia de d-'cho viaje para el prestigio de 
la cultura española, ha tenido a bien 
autorizar al Sr. Taibo Fernández para 
ausentarse de su cargo en tanto lleva 
a cabo la misión que ha de realizar!

Lo digo a V. I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de noviembre de 1944 
por la que se prorrogan los nombrami

entos de Encargados de curso de 
las Escuelas Superiores de Arqui
tectura de Madrid y Barcelona pa
ra el actual 1944-45.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las Escuelas Superiores de 
Arquitectura de Madrid y Barcelona 
para atender a la continuidad de la 
función docente en los expresados Cen
tros durante el presente curso 19*44-45, 

Este Ministerio, de conformidad con 
las mismas, ha tenido a bien prorro
gar para el año académico actual los 
nombramientos -interinos y de Encar
gados de curso realizados para el cur
so próximo pasado para ' las mencio
nadas Escuelas por Ordenes ministe
riales de 7 do diciembre de 1943 y 13 
y 14 de enero de 1944, con las mismas 
asignaciones y efectos económicos de 
primero de octubre último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 23 de noviembre de 1944,

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director generar de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de noviembre 1944 
por la que se aclara la de 3 de 
agosto de 1943 sobre presupuestos en 

 las Escuelas de Comercio.

llano. Sr.: Para aclaración de lo 
dispuesto por Orden ministerial de 3 
de agosto de 1943 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 9) sobre Pre
supuestos en las Escuelas de Comer- 
c o,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—La cantidad de ua seis 

por ciento señalada a favor ded Di
rector se entederá limitada a la canti
dad máxima de seis md pesetas anua
les*

Segundo.—El cinco por ciento a 
percibir por el Secretario, tendrá un 
Límite máximo de cinco mil quinien
tas pesetas al año.

Tercero.—Ed ocho por c'ento desti
nado a retribución del personal admi
nistrativo se distribuirá de manera 
que cada funcionario perciba anual
mente una cantidad mínima de dos 
mil quinientas pesetas, sin que pueda 
exceder de cinco mil.

El personal subalterno será retri
buido con al siete por ciento que tien© 
señalado, pero de forma que cada uno 
disfrute un mínimo anuail de dos mil 
pesetas, hasta un máximo dQ trcs hú!.

Quinto. Las cantidades procedentes 
de los dstintos porcentajes señalados 
que rebasen los límites máximos que 
en esta Orden se fijan, serán desti
nados en primer lugar a cubrir ios 
mínimos a que se refieren los núme- 

■ ros tercero y cuarto de la presente 
disposición y el excedente incremen
tará Ha retribución dial personal do
cente encargado de enseñanza, en re
lación con Ias horas trabajadas.

Lo d go a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid? 24 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se dispone que los tras
lados de matrícula o de expedientes 
académicos, en las condiciones que 
se determ inan, sean de la compe
tencia de la Dirección de los I nsti
tutos Nacionales de Enseñanza M e
dia correspondientes.

limo. S r . : Desaparecidos los motivos 
que aconsejaron la centralización de* 
los servicios sobre la concesión de tras
lados de expedientes académicos, como 
de matrícula de los escolares de en
señanza Media, de unos a otros Cen
tros, tanto oficiales como privados, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que a partir de la fedha de 

esta Orden, los traslados de matrícu
la de unos a otros Centros oficiales o 
privados, de una a otra localidad, y 
que encuentren su fundamento en el 
cambio obligado de residencia, por 
traslado forzoso de sus padres, tuto, 
res o representantes legales, setán 
concedidos por las Direcciones' de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media correspondientes.

2.° Dicho requisito será justificado 
mediante certificación suscrita por el 
Alcalde de la localidad de la nueva 
pendencia de las personas expresadas*
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Para los que sean funcionarios pú
blicos bastará la certificación del Jefe 
de su Depedencia, debiendo -acreditar
se, en forma clara y fehaciente, que 
el traslado es forzoso, para la aplica
ción d« los preceptos de la Orden de 
22 de julio y Circular de 17 de sep
tiembre de 1939, respecto a la gratui_ 
dad.

3.° Los traslados de expedientes 
académicos, no de matrículas «vivas» 
de los restantes escolares, podrán 
igualmente acordarse por los Directo
res de los Institutos Nacionales dé En_ 
señanza Media, salvo en aquellos ca
sos que con ellos se pretenda rehuir 
laa disposiciones relativas al examen 
de Estado.

4.° Aquellas solicitudes de traslados 
.¡no comprendidas en los números an
teriores continuarán siendo de la 
competencia de esa Dirección General, 
Ha que queda autorizada para dictar la 
resolución procedente, así como para 
resolver cuantas incidencias surjan 
respecto a todos ellos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se nombran Profesores 
adjuntos temporales de « Lengua y 
Literatura españolas» de Insti
tutos que se indican a los señores 
que se expresan.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal que ha juzgado los ejerci
cios para proveer plazas de Profeso
res adJuntos do • «Lengua y Literatura 
española» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, anunciados por Or
den de 23 de febrero último,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter temporal y por un 
plazo dq cinco años, según determina 
el articulo sexto de la Orden mencio
nada, que habrá de contarse a partir 
de primero de diciembre próximo ve
nidero, Profesores adjuntos de «Len
gua y Literatura españolas» de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Me
dia* a los señores que se relacionan 
seguidamente, quienes percibirán, des
de la fecha dé su posesión, la re- 
munerac ón anual de seis mil pesetas, 
con cargo a los capítulos primero, ar
tículo segundo, grupo tercero, concep
to único, tsubconcepto noveno del Pre
supuesto vigente:

1. Doña María deH Carmen Rulz-

Cortázar Pazo», para ti Instituto 
«Ganivet», de Granada.

2. Doña Amelia Fe Olivares, para
el de Avila.

3. Doña Dolores Cabré Montserrat, 
para el de La Coruña (femenino).

4. Doña Luisa Iravedra Merchante, 
para el de Logroño.

5. Don José Gallego Recio, para 
el «Hispano-Marroquí», de Ceuta.

6. Don Agustín Cos Sor i ano, para 
eil de Melilla.

7. Don Pablo Gómez Vázquez, 
para el de Astorga.

8. Doña Josefa Luna Guillén, para 
el de Mahón. \

9. Doña María Africa Diez Valde- 
rrama, para el de Ibiza; y

10. Don Juan Ruiz Peña, para el 
de Santa Cruz de la Palma.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Meda.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se nombran Directores 
honorarios de las Escuelas de Co
mercio de Cádiz, Valladolid y Va
lencia a los señores don Francisco 
Téllez Ducoin, don Adolfo Delibes 
Cortés y don Ricardo Ibáñez Sán
chez, respectivamente.

limo. Sr.: Jubilados por haber cum_ 
piído la edad reglamentaria los Di
rectores de las Escuelas Profesionales 
de Comercio de Cádiz y Valladolid. 
don Francisco Téllez Ducoin y don 
Adolfo Del ibes Cortés, y el Catedrá
tico de la Escuela Profesional de Co
mercio de Valencia don R'cardo Ibá- 
ñez Sánchez, . $

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número diez de la 
Real Orden de 10 d© junio de 1918, ha 
tenido a bien nombrar a don Francis
co Téllez Ducoin, don Adolfo Delibes 
Cortés y don Ricardo Ibáñez Sánchez 
Directores honorarios de las Escuelas 
de Comercio de Cádiz, Valladolid y Va_ 
lencia, respectivamente, como recom
pensa a los meritorios servicios que 
han prestado a la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se nombra, en virtud 
concurso de traslado, Profesor es
pecial numerario de « Lengua fran
cesa», del Instituto Nacional de En
señanza Media « Lope de Vega», de 
Madrid, a doña M aría Martínez Fer
nández.

Timo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de 25 de marzo del año actual 
e Instrucciones complementarias de la- 
misma fecha, y con la Real Orden de 
5 do noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Pro
fesora especial numeraria de «Lengua 
francesa» del Instituto Nacional de En
señanza Media «Lope de Vega», de Ma
drid, a doña María Martínez Fernán
dez, que actualmente desempeña igual 
cargo en eC de Madrid «Isabel la Cató- 
Inca».

Lo digo a V. I. para su conocinnent0 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre <¿e 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director genera de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se nombra el Tribunal 
para las oposiciones, en turno res
tringido, entre Auxiliares, a l a cá
tedra de «Geografía Económica», 
vacante en la Escuela de Comercio 
de Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona.

limo. Sr.: Anunciadas a oposición 
en turno restr-ngido entre Auxiliares 
la cátedra ¿e «Geografía Económica», 
vacante en lia Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que el Tribunal encargado ríe 
juzgar los ejercicios correspondientes 
quede consttuído de la siguiente 
forma:

Presidente: Don José María Igual 
Merino, defl. Consejo Nacional de Edu- 
cación.

Vocales: Don Antonio López Sán
chez, Catedrático de la Escuela Cen
tral Superior d¡e Comercio; don An
tonio Hoyos de Castro, Catedrático dé 
la Escuela Peric.al ele Comercio de 
Mure a, agregado a la de Logroño; 
don Enrique Montenegro López, Ca
tedrático del Instituto «Cervantes1», 
de Madrid; don Antonio Bermejo de 
la Rica, Catedrático del Instituto 
«Isabel la Católica», de Madrid/ 

Presidente suplente: Don José Na
varro Latorre, del Consejo Nacional 
de Ldueación.
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Vocales suplentes: Don Luis Pérez 
Pardo, Catedrático de la Escuela de 
Comercio de Barcelona, agregado a la 
de La Coruña; don Luis García Mo. 
líns, Catedrático qe la Escuela de Co
mercio de Zaragoza; don Modesto Ji
ménez de Bentrosa, Catedrático del 
Instituto «San Vicente Ferren>, de 
Valencia, y don Luis Gómez Puente, 
Catedrático de la Escuela de Comer
cio de* Valladol d.

2.° Esa Dirección General dará las 
órdenes oportunas para que sean re
mitidos los expedientes al Tribunal ca
lificador.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de novembre 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Mmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se concede un segundo 
mes de licencia, por enfermedad, a 
don Evaristo Correa Calderón, Ca
tedrático numerario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Nú
ñez de Arce», de Valladolid.

limo. S r.: Vista la petición suscri
ta en 9 del actual por don Evaristo 
Correa Calderón, Catedrático numera
rio del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Núñez ¿e Arce», de Valla
do! id.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Oiden de 12 
de diciembre de 1924, ha resuelto con
cederle un segundo mes de licencia por 
enfermedad, con el cincuenta, por 
ciento del sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 24 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza. Media.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Profesor es
pecial numerario de «Lengua ale
mana», del instituto Nacional de En
señanza Media « Lope de Vega», 
de Madrid, a don Emilio Lorenzo 
Criado.

limo. Sr.: De conformidad con la 
Orden do 29 de mayo del año adtuafl. e 
Instrucciones complementarias de la 
misma fecha, y con la Resü Orden de 5 
dto noviembre de 192ÍL,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
en virtud de concurso de traslado, 
Profesor especial numerario de «Len
gua alemana» dea Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «LApe de V^ga», de 
Maarid, a don Emilio Lorenzo criado, 
que actualmente desempeña igual car
go en el de Valencia «Luis Vives».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de

 I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 25 de noviembre de 1944 
por la que se nombran Profesores 
adjuntos temporales de «Filosofía» 
de los Institutos Nacionales de En
señanza Media que se determinan a  
los señores que se expresan, en vir
tud de los ejercicios convocados por 
Orden de 23 de febrero último.

limo. Sr.: Vista la propuesta ¿el Tri
bunal que ha juzgado los ejercicios pa
ra proveer plazas de Profesores Ajun- 
tos de «Filosofía» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, anuncia
dos por Orden de 23 de febrero del 
año actual,
’ Este Ministerio ha resuelto nombrar, 

con carácter temporal y por un plazo 
de cinco años, según determina el ar
tículo sexto de la Orden mencionada, 
que habrá de contarse a partir de pri
mero de noviembre actual, Profesores 
Adjuntos de «Filosofía» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media a los 
señores que so relacionan seguidamen
te, quienes perc'birán la remunera
ción anual de seis mil pesetas, con 
cargo a los capítulo primero, articulo 
segundo, grupo tercero, concepto úni
co, subccncepto noveno, del presupues
to vigente:

1. Don José Ruiz Fernández, para el 
Instituto Nacional femenino de Ense
ñanza Media de Málaga.

2. Don Manuel Sanoemi Olivera, 
para el ídem fd., también femenino, 
de Lugo.

3. Don Rafael Vega Alonso, para 
el de Cuenca.

4. Don Emilio Martínez Torres, pa
ra el de Huesca «Ramón y Cajal».

5. Don Maximino Batanero Alma- 
zán, para el ¿e Alcalá de Henares.

6. Don Eulogio Ramos Gangoso, 
para el de Torrelavega; y

7. Doña Elvira Boluda Hernández, 
para el de T orta».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 25 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

M o .  Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 25 de noviembre de 1944 
por la que se convalida el título 
de Maturitá Scientifica por el equi
valente español a don Juan Boggio 
Marzet.
limo. Sr.: En el expediente de con

validación de estudios extranjeros de 
que luego se hará mención el Consejo 
Nacional de Educación, con fecha 21 
de octubre próximo pasado, ha emiti
do el siguiente dictamen:
«La Comisión Permanente del Conse
jo  Nacional de Educación, en sesión 
celebrada en el día de la fecha, exa
minó el expediente de don Juan Boggio 
Marzet, que solicita la convalidación 
de su título de Maturitá Scientifica, 
obtenido en Italia, por el de Bachiller 
español, y de acuerdo con el dictamen 
de la Sección segunda, tiene el 'honor 
de informar a V. E. que procede la 
convalidación solicitada, previo pago 
de todos les derechos correspondientes 
a los estudios y título de Bachiller.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone, pudiendo el interesado lega
lizar su situación académico-adminis
trativa en el Instituto Nacional de En. 
señanza Media que designe.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
m ento y demás eftotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 27 de noviembre de 1944 
por la que se declara jubilada a la 
Profesora especial de las Escuelas 
de Adultas de esta capital, doña  
Angeles Martín Guzmán. 

Hmo. S r .: Habiéndose cumplido en 
24 de septiembre último por doña An
geles Martín Guzmán, Profesora es
pecial ¿e  «Corte y Confección de. 
Prendas» de las Escuelas de Adultas 
de esta capital, la edad de setenta 
años fijada para ja jubilación forzosa, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilada, a partir de dicha fecha, a 
la expresada Profesora especial, con
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el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. ,

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1944.

JCBANEZ M A RTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDENES d e 27 de n ov iem bre  d e 1944 
p or qu e  se  c la s if ic a  co m o  Entidades 
C o l a b o r a d o r a s  d e l  In stitu to  
N acion al d e  P revisión , p a ra  la  aplicación 
d el Seguro d e  E n ferm ed a d , a  
la s  q u e  se  m en cion an .

lim o. S r . : Visto el expediente proano.
, fvido a  instancia de la «Mutualidad Re
viere», solicitando autorización para 
actuar en régimen delegado en la ges- 

' tión de) Seguro de Enfermedad &egún 
previene ei Decreto de fecha 2 de 
marzo pasado y de acuerdo con el dic
tam en formulado por la Asesoría Téc
nica de la Dirección General de Previ
sión y teniendo presen-tes la Ley de 
14 de diciembre de 1942, su Reglam en. 
tó dé 11 de noviembre de 1943 y de
más disposiciones complementarias,

Este M inisterio ha tcendo a bien: 
Prim ero.— Clasificar como put-idr^] 

coBaiboradora del Instituto Nacional 
Previsión para la aplicación del Segu
ro cié Enfermedad, con ámbito terri
torial limitado a las provinicias de 
Barcelona-., Navarra y Madrid, a  la 
«Mutualidad Riviere», • domiciliada en 
Barcelona, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro Obligatorio.

Segundo.—En virtud de esta resodu. 
ción se procederá en el término de 
quince dias naiurales a  la form aliza- j 
ción con la O aja Nacional del Seguro | 
de Enfermedad, ¿el convenio previno 
en el artículo noveno de la Orden de 
8 d© maavo de 1944, que posteriormente 
será inscrito en el Registro especial de 
Ja Dirección Generad de previsión.

Las diferencias oue pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas z  la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a  V. I . para su- conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1944.

GIRO N  Í>E VELASCO | 

idimo. ©r. Director general de Previsión, ¡

Ilmo. S r . : Visto el expediente promo
vido a*instancia del Consejo de AdmL 
nistración de las Minas de Almadén y 
Arrayanes, solicitando autorización pa
ra  acinuar en régimen delegado la 
gestión del Seguro de Enfermedad, se
gún previene el Decreto de fecha 2 de 
marzo pasado y de acuerdo con ed dic. 
lamen formulado por la Asesoría Téc- 
mea de la Dirección General de Pre
visión y teniendo presente^ la Ley de 
14 de diciembre de 1942, su Reglamen
to de 11 de noviembre de 1943 y demás 
disposiciones complementarias,

Este M inisterio ha tenido a  bien: 
Prim ero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del instituto  Nacional 
de Previsión para ]a  aplicación del Se. 
guro de Enfermedad, con ámbito limi
tado ali personal a Su servicio, a las 
Minas de Almadén y Arrayanes, domi
ciliado en Madrid, pana las prestacio
nes to&ales del mencionado Seguro.

Segundo.—Ein virtud de esta resolu
ción se procederá en el térm ino de 
quince días naturales & la  íormaiUza- 
ción del (Convenio con la O aja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, previs
to e>n el artículo noveno de la Orden de 
8 de marzo de 1!944, que posteriormente 
será inscrito en ed Registro especial de 
la Dirección General de previsión.

Las diferencias Que puderan surgir 
durante el perfeccionamiento do este 
Convenio serán sometidas & Ja resodu- j 
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que dig.o a V. I . 'p a r a  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I . muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1944.

GIRO N  D E VELASCO 

lim o. S r. Director general de Previsión.

Em o. S r .:  Visitó el expediento pro
movido a  instancia de la ((Mutua Pa
nadera», de Madrid., solicitando auto, 
íización para actuar en régimen dele
gado em la gesitión del Seguro de En
fermedad, según previene el Decreto de 
fecha 2 de marzo próxmo pasado, y 
de acuerdo con el dictamen formulado 
por la Asesaría Técnica de la  Direc
ción General qe Previsión y teniendo 
presentes la Ley de 14 de diciembre de 
1942. su Reglamento de 11 de noviem
bre de 1943 y demás' disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a b ien : 
Prim ero.— Clasificar como Entidad 

Colaboradora qel Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Seguro 
de Enfermedad, con ámbito de actua
ción Timiítado a la provincia de Madrid, 
a, lia «Mutua Panadera», domiciliada en 
Madrid, par& las pretrtadones totajes |

del mencionado Seguro Obligatorio de 
Enfermedad. *

Segundo.—En virtud de esta resolu. 
cabn. se procederá en el término de 
quince días naturales a la formal-zeu 
ción del Convenio con la C aja  Nació- 
nal del Seguro de Enfermedad, previs
to en el artículo noveno de la Orden 
de 8 de marzo de 1944, que posterior
mente será inscrito en el Registro es
pecial de la Dirección General de P re
visión.

Las diferencias qiue pudieran surgir 
durante el perfeccionam iento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años*
Madrid, 27 de noviembre de 1944.

gÍ r ON DE VELASCO 

Umo. ©r. Director general de Previsión.

Em o. S r .:  Visto el expediente pro
movido a instancia de la O aja de E m 
presa S . E. I. D. A., S. A., de Madrid, 
solicitando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gestión dea Se
guro de Enfermedad, según previene 
el Decreto de 2 de marzo próximo pa
sado, y de ^cuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica "de 
la Dirección General de Previsión y te . 
niendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre de 1942, su Reglamento de 
11 <¿e noviembre de 1943 y demás dign 
posiciones complementarias,

Esto Ministerio ha tenido a bien:
Prim ero.— Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu
ro de Enfermedad, con ámbito de 
actuación limitado al personal a  su 
servicio, a  la  O aja de Empresa 
S. E. I .  D. A., S . A., domiciliada en 
Madrid, para las prestaciones totales 
del mencionado © ¿u ro  Obligatorio de 
Enfermedad.

Segundo.—En virtud de esta resolu
ción se procederá en el término de 
quince días naturales a  la  formadiza- 
[•100 del Convenio con la C a ja  Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previs
to en el artículo noveno de la Orden de 
3 de marzo de 1944, que posteriormente 
será inscrito en el Registro especial de 
La Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
iurante el perfeccionamiento de esto 
Convenio serán sometidas a la resoiLn- 
¿ón de la Dúreoción General de previ- 
¡lón.
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Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd, 27 do noviembre de 1044.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. Sr.: Visto ci expediente pro
movido a instancia de «La Mutualidad 
dp Previsión social de Obreros y Em
pleados de Firesione Híspanla, S. A.», 
solicitando autorización para actuar en 
régimen delegado. en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previene 
el Decreto de fecha 2 de marzo pasado 
y de aou-erdo con el dictamen formula, 
do por la Asesoría Técnica ¿e la Di
rección General de Previsión y tenien
do presentes la Ley de 14 de diciembre 
de 1942, su Reglamento d« H de no
viembre de 1943 y demás disposiciones 
comp [ementan as,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para La aplicación fiel Segur0 
de Enfermedad, con ámbito iern¡tc¡r:a.l 
ctefla provincia de Vizcaya, a «La Mu- 
tuailidaa de Previsión Social ¿e Obreros 
y Empleados de Fi restóte Hispania, So
ciedad Anónima», domiciliaba en Bil
bao, para las prestaciones totales del 
mencionado Seguro Obligatorio.

Segundo.—En. virtud de esta resolu
ción se procederá en efl. término de 
quince días naturales a la fotnmaüza- 
ción con la Caja Nacional efei Seguro 
de Enfermedad del Convenio previsto 
en el artículo noveno de la Orden de 8 
de marzo de 1944, que posteriormente 
será inscrito en el Registro especial de 
la Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante 1̂ perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de, 1944.

 GIRON DE VELASCO 

Bmo. sr. Director general de Previsión.

Timo. Sr. • Visto el expediente promo
vido a instancia ^de La «Mutualidad 
Central de Camareros», con domicilio 
en Madrid, solicitando autorización £>a- 
ra actuar en^régimen delegado en la 
gestión del Seguro ObLigaítorio de En
fermedad, Según previene el Decreto de 
fecha 2 de marzo próximo pasa4o¿ de

acuerdo con el dictamen formulado por 
la Asesoría Técnica de la Dirección 
General] de Previsión y teniendo pre
sentes la Ley de 14 de diciembre de 
1942. su Rg;lamento de II de noviem
bre de 1943 y demás disposiciones com- 
p.lem entari a s, 

liste Ministerio ha. tenido a bien:
Primero.—Clasificar como Entidad 

C<xlaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión, para Ja aplicación del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, con ámbito 
Limitado a la provincia de Madrid, a la 
«Mutualidad Central de Camareros», 
domiciliada en Madrid, para las presta
ciones totales deü mencionado Seguro.

Segundo.—En virtud ‘de esta resolu
ción se procederá en ei término de 
quince días naturales a la formaliza- 
ción con la Caja Nacional del Seguro 
de Enfermedad del Convenio previsto 
en el artículo noveno de la Orden de 
8 de marzo de i944, que posteriormente 
será inscrito en el Registro especial de 
la Drección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran s^ g ir  
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio s-rán sometidas a la resolu
ción dp la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 d« noviembre de 1-944.

GIRON DE VELASCO

Bmo. sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en  la Orden 
Civil de Beneficencia, con distin
tivo negro y blanco y categoría 
de Cruz de segunda clase, a don  
José Gutiérrez Diez.

En virtud de expediente instruido 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto de 29 de julio de 
1910 y Decreto de 23 de abril de 
1940 y en atención, a los méritos que 
concurren en don José Gutiérrez Diez 
y que se expresan en La Orden comu
nicada al efecto,

 El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
 bernación, por Orden de 16 de no. 
 viembre del corriente, ha tenido a 
 bien concederle el ingreso en la Or- 
 den Civil fio Beneficencia con distin. 
 tivo negro y blanco y categoría de 
Cruz de segunda clase.

Madrid, 27 de noviembre fio 1944.—■ 
El Director general, Manuel M. de 
Tena.

M IN IS T E R IO  D E L  E J E R C IT O  

Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones de Medallas y Cruces 
(Varias Armas)

Concediendo a los individuos que se 
relacionan relief y abono fuera de 
filas de la pensión de las Medallas 
de Sufrimientos por la Patria.

Excmo. S r.: Por Ja Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 

 fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«limo. Sr.: Este Consejo Supremo, 
en virtud de las facultades que le con* 
fiere la Ley de 13 de enero de 1904, 
se ha servido conceder a los indivi
duos licenciados del Ejército compren* 
didos en la adjunta relación, que prin
cipia con el legionario Secundino Pé
rez Rodríguez y termina con el falan
gista José Rivas Viejo, re-lief y abono, 
fuera de filas, de la pensión de las 
Medallas de Sufrimientos por la Pa
tria que se expresan, las que deberán 
serles abonadas por las Delegaciones 
de Hacienda que a cúda uno se se
ñalan.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente,' manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1944.—El 

General Secretario.

Excmos. Sres. 



P á g i n a  9 2 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 diciembre 1944
RE

LA
CIO

N 
QU

E 
SE 

CI
TA

OB
SE

RV
AC

ION
ES

Vi
tal

ici
a.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

1 Id
em

. 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.
 

Ide
m.

 
Ide

m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

oL 
í-

De
leg

ació
n 

de 
Ha

cie
nda

 p
ara

 
el 

pag
o

L Lug
o 

.....
.....

.....
.....

.....
..

'Ge
ron

a 
.....

.....
.....

.....
.

'Al
me

ría 
.....

.....
.....

.
Sal

am
anc

a 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
'íde

m 
.....

.....
.....

......
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tol
edo

 
.....

.....
.....

.....
...

¡Av
ila 

.....
.....

.....
.....

.....
[Sa

lam
anc

a 
.....

.....
...

¡M
adr

id 
.....

.....
.....

.....
...

Va
llad

olid
 

.....
.....

.....
.

Avi
la 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Zam
ora

 
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Va
len

cia
 

.....
.....

.....
..

Leó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
Ciu

dad
 R

eal
 .

.....
.....

...
Leó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ali

can
te 

... 
. 

Ra
im

as 
(G.

 C
an

ari
a) 

'Ta
rra

go
na 

....

Ma
drid

 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

... 
.

Idem
 

.....
.

Cá
cer

cs 
. .

Idem
 

.....
....

Se
vil

la
Ta

rra
go

na
Zar

ago
za 

.....
.

Idem
 

.....
.

Te
rue

l 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
Za:

asr
oza

 
...

Sor
ia 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.

Sor
ia 

.....
.....

.....
.....

.....
Gu

a d
ala 

jara
 

.....
.....

.
Va

llad
olid

 
.....

.....

Fec
ha 

en 
que

  
emp

ieza
 

el 
abo

no
Día 

Mes
 

Añ
o ¡

1 
jun

io 
194

3
1 

juli
o 

1S3
9 

1 
ma

yo 
194

3 
1 

jun
io 

194
2 

1 
oct

ubr
e 

194
2 

1 
ene

ro 
194

1 
1 

jun
io 

194
2 

1 
oct

ubr
e 

194
3 

1 
ma

yo 
194

2 
1 

ago
sto

 
194

3 
1 

juli
o 

193
9 

1 
ene

ro 
194

2 
1 

die
bre

. 
194

1 
1 

ago
sto 

194
3 

1 
ma

yo
 ̂

194
3 

1 
feb

rero
 

194
2 

1 
feb

rer
o 

194
0 

1 
ene

ro 
194

4 
1 

die
bre

. 
194

3 
1 s

ept
bre

. 
194

1 
1 s

ept
bre

. 
194

3 
1 

oct
ubr

e 
194

1 
1 

feb
rer

o 
194

2 
1 

die
bre

. 
193

8 
1 o

ctu
bre

 
193

6 
1 o

ctu
bre

 
194

1 
1 

die
bre

. 
193

9 
1 

ago
sto

 
194

2

1 
feb

rer
o 

194
2 

1 
juli

o 
193

9 
1 

abr
il 

194
3 

1 s
ept

bre
. 

194
2 

1 
ago

sto 
193

9 
1 

ene
ro 

194
0 

1 
ago

sto
 

194
3 

1 o
ctu

bro
 

194
1 

1 
juli

o 
194

1 
1 

feb
rer

o 
194

1 
1 

feb
rer

o 
194

1 
1 

die
bre

. 
194

0! 
1 

juli
o 

194
41 

1 
juli

o 
193

*21 
1 s

ept
bre

. 
193

9
1 

juli
o 

193
7 

. X 
ene

ro 
194

4

Au
tori

dad
 q

ue 
deb

e 
dar

 
con

oci
mie

nto
 

a 
los 

 
inter

esa
do

s

Ca
p. 

Gr
al.

 8
.a 

Re
gió

n 
Gr

al. 
Go

b. 
Ma

r. 
Ge


ron

a 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Rg

to.
 I

nfa
nt.

 n
úm

. 2
4 

Rg
to.

 I
nfa

nt.
 n

úm
. 2

8
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

......
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Rg

to.
 I

nfa
nt.

 n
úm

. 3
2

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Rg

to.
 I

nfa
nt.

 n
úm

. 3
5

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Rg
to.

 I
nfa

nt.
 n

úm
. 3

6
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Rg

to.
 I

nfa
nt.

 n
úm

. 4
4 

Rg
to.

 I
nfa

nt.
 n

úm
. 4

5 
Rg

to.
 I

nfa
nt.

 n
úm

. 5
2 

Rg
to.

 I
nfa

nt.
 n

úm
. 2

1
Rg

to.
 A

rtil
lerí

a 
a 

Ca


ball
o 

nú
m.

 19
 .

.....
....

Zon
a 

Re
clu

t. 
nú

m.
 l

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Zon
a 

Re
clu

t. 
nú

m.
 8

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Zon
a 

Re
clu

t. 
nú

m.
 9

 
Zon

a 
Re

clu
t. 

nú
m.

 2
3 

Zon
a 

Re
clu

t. 
nú

m.
 2

6
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Zon

a 
Re

clu
t. 

nú
ih.

 2
8

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Zon
a 

Re
clu

t. 
nú

m.
 2

9
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Zon

a 
Re

clu
t. 

nú
m.

 3
6 

Zon
a_ 

Re
clu

t. ¿n
 ú

m. 
39

Pen
sión

 
 

mensua
l

Pe
set

as

12.
50

12.
50

ll5
0

12.
50

12.
50

12.
50

12.
50

12.
50

12.
50

12.
50

12.
50

12.
50

12.
50 

[ 
12,

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
17.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
17.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.

50
12.5

0 
!

12.
50

12.
50

12.
50

12.
50

:2,
50

12.
50

Me
dal

las 
de 

Su
frim

ien
tos

 
por 

la 
 

Patria
 q

ue 
 

posee
n 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 X 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

N
O

M
B

R
ES

Sec
und

ino
 

Pér
ez 

Ro
drí

gu
ez,

;, 
M'

gue
l 

Pag
és 

Qu
ert

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Ro
drí

gue
z 

Ma
ña

s...
.....

.
Fel

ipe
 C

alle
s 

Cu
ad

rad
o...

.....
.....

...
Jos

é 
Ga

rcí
a 

Co
rra

l...
.....

.....
.....

.....
Ma

nue
l 

Ma
rtín

 
He

rná
nd

ez.
.....

..
Ram

ón 
Pér

ez 
Al

on
so.

.....
.....

.....
.

Jua
n 

Ho
lga

do 
Do

mí
ng

ue
z...

.....
..

Da
lma

clo
 

Sev
illa

no 
Vi

cen
te,

,,
An

dré
s 

Pér
ez 

Ga
rcí

a...
.....

.....
.....

..
Sin

for
ian

o 
Alo

nso
 

Ing
erm

o...
...

Est
eba

n 
Ga

rcí
a 

Fe
rná

nd
ez.

.....
...

Gal
o 

Jim
éne

z 
M

art
ín.

.....
.....

.....
...

Ma
nue

l R
odr

ígu
ez 

Za
ma

rre
ño

....
Ma

rtin
 

Gó
me

z 
Mu

ño
z...

.....
.....

.....
Ped

ro 
Lóp

ez 
Gi

l...
.....

.....
.....

.....
.....

Ag
api

to 
Día

z 
Ba

rro
so

....
'....

.....
..

Gis
-leñ

o 
Ga

rcía
 

Ca
str

o..
.....

.....
.....

Gr
aci

ano
 

He
rná

nde
z 

Ga
rcía

 
...

Ped
ro 

IVto
énd

ez 
Ma

nz
an

o..
.....

.....
.

Be
rna

rdo
 P

riet
o 

Ma
ng

as.
.....

.....
..

D. 
En

riq
ue 

Ba
ñul

s 
Gi

laJ
>e

rt..
....

Pom
pey

o 
Pri

eto
 

Pr
iet

o...
.....

.....
...

Jua
n 

Rub
io 

Ma
rtín

ez.
.....

.....
.....

..
Par

me
ñJo

 
Cal

vo 
La

ga
rto

.....
.....

...
Vit

al 
Jac

int
o 

Dí
az.

.....
.....

.....
....

An
ast

asi
o 

Ro
drí

gue
z 

Ca
bre

ra.
...

Fra
nci

sco
 

Jud
ió 

M
art

ore
ll..

.....
...

D. 
An

gel
 

Pér
ez 

del
 

No
tarl

o 
y 

Pér
ez 

de 
Al

bén
iz..

.....
.....

.....
.....

.
Alf

ons
o 

Alm
arc

ha 
Ar

roy
o...

.....
..

Juli
o 

Ra
mo

s 
Ov

eje
ro.

.....
.....

.....
..

Pab
lo 

Ma
teso

 
Pr

iet
o..

....
.....

.....
...

An
acl

eto
 C

ant
uri

ens
e 

Ro
drí

gu
ez

¿Tí
cen

te 
Fer

nán
dez

 
Ro

s...
.....

.....
..

Jos
é 

Bru
 

Ma
sip

.....
.....

.....
.....

.....
...

Joa
quí

n 
Vil

lan
uev

a 
Vi

lla
nu

eva
.

Jos
é 

Ca
mi

cer
 B

aq
ue

da
no

.....
.....

.
Má

xim
o 

Ba
ran

da 
La

ho
z...

.....
.....

.
El 

mis
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mi

gue
l C

ola
s 

Do
mi

ng
o...

.....
.....

...
Ra

fae
l 

Yag
üó 

Cr
esp

o..
.....

.....
.....

..
Joa

quí
n 

Mu
ro 

M
art

íne
z...

.....
.....

San
tiag

o 
Rin

cón
 

Ga
rcí

a...
.....

...
Vic

ent
e 

de 
la 

Fu
ent

e 
de 

la
Fu

ent
e 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jes

ús 
Bu

rg
qg

'iB
^b

ero
..

..
..

Em
ple

o

Le
gio

nar
io 

.. 
So

lda
do

Cab
o 

.....
.....

.
So

lda
do

Id
em

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

..
Idem

 
.....

...
Id

em
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
..

Cab
o 

.....
.....

..
So

lda
do

>I
de

m.
.....

.....
.

«I
de

m.
.....

.....
.

ÍCa
bo 

.....
.....

.
t 

sol
da

do
 

„ 
Sa

rge
nto

 
Sol

dad
o 

- .
..

Id
em

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

..
ftd

em
.....

.....
..

ted
em

.....
.....

..
Al

fér
ez

.....
....

x S
old

ado
/Ca

bo 
.....

.....
.

* S
old

ado
 

.....
.

Id
em

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

..
Fa

lan
gis

ta 
...

Cab
o 

TT
......

..
Sol

dad
o 

|
Idem

 
„....

.....
..'

H
em

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

..
Cab

o 
.....

.....
..

So
lda

do
Ed

-eg
i ....

.....
...



N ú m . 3 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 9 2 3 7

Ic
fe

m
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

T
er

m
in

a 
él 

31 
de

 
ag

os
to

 
de 

10
42

. 
V

it
al

ic
ia

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

T
er

m
in

a 
él 

31 
de

 
ag

os
to

 
de 

19
43

. 
j V

it
al

ic
ia

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
. 

*
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
. '

Id
em

.
¡I

de
m

.
■T

er
m

in
a 

él 
31 

de
 

oc
tu

br
e 

de 
19

43
. 

V
it

al
ic

ia
;

Id
em

.
Id

em
. 

| 
Id

em
.

Id
em

.
1

o*V
¡ &

H
CS
«
0 
$
1
a -
0  
*£
$

1 
$

t<p

1

!
sOíH

$'O
■ 2

1CP
Q

s

í i
>

1 
ju

lio
 

19
43

'L
eó

n 
...

...
....

...
...

..
...

...
...

1 
m

ar
zo

 
19

39
 ¡

La
 

C
or

uñ
a 

...
...

...
...

...
...

.
1 

ju
ni

o 
19

38
'P

on
te

ve
dr

a 
...

...
...

...
.

1 
no

vb
re

. 
19

43
 

C
ád

iz
-C

eu
ta

 
...

...
...

...
1 

oc
tu

br
e 

19
42

 
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
m

ar
zo

 
19

39
! I

de
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
ju

ni
o 

19
44

'íd
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

ju
ni

o 
19

44
 

¡Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

ju
ni

o 
19

39
'íd

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
ju

ni
o 

19
39

 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
m

av
o 

19
44

L
/T

ál
ag

a-
M

el
ill

a 
...

...
1 

m
ay

o 
19

44
¡Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
m

ay
o 

19
44

!Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

m
ay

o 
19

44
 

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

se
pt

br
e.

 
19

41
 j

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
m

ay
o 

19
44

;íd
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

ju
ni

o 
19

44
 

lld
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

ju
ni

o 
19

44
 

¡Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

1 
ju

ni
o 

l9
44

'I(
êm 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
ju

ni
o 

19
44

 
¡Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
ju

m
o 

19
44

 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

ju
ni

o 
19

44
 

Id
cm 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
ju

ni
o 

19
44

 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

m
ay

o 
19

44
¡íd

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
m

ay
o 

19
44

 
¡Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
m

ay
o 

19
44

 
¡Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

^
1 

ju
ni

o 
19

44
 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

‘
¡ 

1 
m

ay
o 

19
44

 
¡Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
ju

ni
o 

19
44

¡íd
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

ju
ni

o 
19

44
¡Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
ju

ni
o 

19
44

jId
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

1 
ju

ni
o 

19
44

¡Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

no
vb

re
. 

i9
4

1|C
ád

iz
-C

eu
ta

 
...

...
...

...
...

1 
no

vb
re

. 
I9

41
jld

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
m

av
o 

19
44

 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
oc

tu
br

e 
19

41
 

Ida
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
oc

tu
br

e 
19

41
 ¡

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
. 

m
ay

o 
19

41
‘M

ej
ill

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
di

ct
ar

e.
 

19
42

 
Le

ón
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.

Zo
na

 
R

ec
lu

?!
' 

nú
m

. 
42

 
Zo

na
 

R
ec

lu
t. 

nú
m

. 
44

 
Zo

na
 

R
ec

lu
t. 

nú
m

. 
47

G
ru

po
 

R
eg

íil
. 

nú
m

. 
1 

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
eh

al
-la

 
T

et
uá

n 
n.

° 
l

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
'...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
eh

al
-l

a 
M

el
ill

a 
n.

° 
2

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

e 
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ah
aU

a 
L

ar
ac

he
 

n.
° 

3 
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
eh

al
-l

a 
G

om
ar

a 
n.

° 
4

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

iu
po

 
T

ir
ad

or
es

 
If

ni
.. 

G
ob

ie
rn

o 
M

ili
ta

r 
L

eó
n

9 9 0  0 0  ^ 0  0  © 0  0 0 ^ 0 0  0 0 0  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0 0  0 0 0 ° °ira ift 10 ira ira 10 'O 10 10 ifi m iA 0  ifi io ira lo «ra in in in 10 ic iq in ira ira ira ira ira «o ira ira \ra ira ira ira ^  ^  
ci csT c<f c4 cí c4 <n e\T <n c4 c4 <n c4 frí c4 el <N d  <n el c4 eí el c4 c4 cs> <n d  d  d  r-i r-iT—4 r-» »—4 H H H H H H H H rH rH H r—1 tH . H r-4 H H «- I—i H r"l H H T"5l 1 l r-* H H H H T—l H H

/

1

1 
*

|D
. 

M
od

es
to

 
E

sc
ob

ar
 

M
or

en
o 

,
M

an
ue

l 
To

jo
 

M
os

qu
er

a 
. 

...
...

...
...

C
la

ud
io

 
Si

ne
iro

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

.

M
oh

am
ed

 
Be

n 
A

ld
el

fe
ric

h 
R

ií
fi

 
Al

í 
Be

n 
M

oh
am

ed
 

El
 

G
om

an
 

...

H
am

ed
 

Be
n 

A
bs

el
am

 
M

es
au

ri
 

...
D

ris
 

Be
n 

M
oh

am
ed

 
A

l-L
ux

 
...

...
.

El
 

m
is

m
o 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

T
ah

ar
 

Be
n 

H
am

el
 

Se
nh

ay
a 

...
 

El
 

m
is

m
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
bd

el
áh

 
M

oh
 

Sa
rio

h 
..

/.
...

...
...

...
..

A
zu

ca
f 

M
oh

am
ed

 
A

bs
el

am
 

. 
M

oh
am

ed
 

M
oh

am
ed

 
M

im
un

 
,

H
am

ed
i 

M
oh

am
ed

 
B

ud
as

 
...

...
.

D
ris

 
Be

n 
M

oh
 

M
or

en
o 

...
...

...
...

...
.

M
oh

am
ed

 
A

m
ar

 
H

ac
h 

T
ah

ar
 

...
C

ha
id

 
M

oh
am

ed
 

Be
n 

A
l-

L
al

...
...

T
ai

be
r 

M
oh

am
ed

 
Be

n 
T

ie
b 

H
ad

du
 

M
oh

am
ed

 
Be

n 
H

am
ed

 
E

l
H

ac
h 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

oh
am

e^
 

Be
n 

M
oh

am
ed

 
L

aa
rb

; 
M

oh
am

ed
 

Be
n 

A
m

ar
 

Be
n 

M
oh

...
L

ah
as

en
 

Se
n 

Si
 

M
eh

an
d 

...
...

.!!
!

H
ah

da
ch

 
Be

n 
M

eh
an

d 
H

ad
du

 
...

Al
í 

M
oh

am
ed

 
A

bd
el

ah
 

...
...

...
...

...
.

M
im

un
 

Ti
eb

 
A

m
ar

 
...

...
...

...
...

...
...

...
M

oh
am

ed
 

M
oh

am
ed

 
H

ac
h 

T
ie

b 
A

bd
el

ka
de

r 
M

oh
am

ed
 

H
am

m
u.

.. 
A

m
ar

 
A

zu
ag

 
M

oh
A

m
iz

zi
an

 
, 

M
oh

an
d 

A
bd

el
ka

de
r 

A
tm

an
i 

...
M

oh
am

ed
 

K
ad

du
 

M
us

ta
fá

 
...

...
.

H
ad

du
 

A
l-l

al
 

M
oh

am
ed

 
...

...
...

M
oh

am
ed

 
M

im
un

 
H

am
m

u 
...

...
.

H
am

ed
 

Be
n 

A
bs

el
an

 
...

...
...

...
...

...
..

El
 

m
is

m
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
oh

am
ed

 
Be

n 
B

uk
er

 
El

 
B

ak
al

i 
M

oh
am

ed
 

Be
n 

H
am

ed
 

H
as

sa
ni

El
 

m
is

m
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

lam
 

Be
n 

T
uh

am
i 

B
en

al
i 

...
...

Jo
sé

 
R

iv
as

 
V

ie
jo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

J í l O c -  í : : t t : : ; : t : ; : ira : : ra • : : • d  ^  C o» • co oí -««r-* <f o o o o n « ^ o i > h í ) ^  ^  w o  ^• ^  oí QiCraoe^ioi 10 h n  cü n  oo m ira to új ¿  © oí 10 h  «  h , • e- e- r- ^  &  q . 05(¿) o h h  co c- era co ^  to CQ ira c» c> c» ® ?  o> o  r- 10 o  co ”  o  t- era to 
■ § 5  i ° . od q  <m‘ ^  tji' tjí ira ira ira ira ^  V era ira ira ^  g  th* era era ^  ^

- f i i i g e l gi §  j i jee §01 s eiieieeieeeJire ' § 6  § f•Sisá si s s ssi^s ssss sssssssssssÉ^ S SS Sg



P á g i n a  9 2 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 diciembre 1944
M

IN
IS

TE
RI

O
 

DE
 

H
A

C
IE

N
D

A

Dir
ecc

ión
 

Ge
ner

al 
de 

la 
De

uda
 

y 
Cla

ses
 

Pa
siv

as
- 

Rel
aci

ón 
de 

las 
dec

lar
aci

one
s 

de 
hab

ere
s 

pas
ivo

s 
que

 p
or 

los 
con

cep
tos

 q
ue 

se 
cita

n 
ha 

aco
rda

do 
esta

 
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

en 
la 

pri
me

ra 
qui

nce
na 

de
 

-• 
oct

ubr
e 

de 
194

4,

Tes
ore

ría 
en 

qu
e 

&e 
dom

icil
ia 

el 
pag

o

Gr
an

ad
a.

Sa
lam

anc
a.,

Se
vil

la.
Se

vil
la.

Má
lag

a.
Ov

ied
o.

Jaé
n.

Ba
rce

lon
-.

La 
Co

ruñ
a^

La 
Oo

ruñ
a.; 

Gr
an

ad
a.

S. 
C. 

Te
ne

rif
e. 

Ma
dri

d. 
• 

Gu
ada

l a
jar

a. 
Ov

ied
o. 

. 
Po

nte
ve

dra
. 

Ma
dri

d.
V

D
O

T
E

S 
DE

L 
M

A
G

IS
T

E
R

IO
Bu

rgo
s.

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

 
M

A
G

IS
T

E
R

IO
Za

rag
oza

.
Las

 P
alm

as.
Sa

lam
an

ca.
Ge

ron
a.

Le
ón

.
Or

ens
e.

Mu
rci

a.
Al

bac
ete

.
Ar

can
te.

Cu
enc

a.
La 

Cor
 uñ

a. 
So

ria
.

T .rvc
 r rr>

 ñ r»

Fec
ha 

de 
qu

e 
arr

anc
a 

el 
pag

o 8-4
2 

25- 
6-3 

5 
29- 

6-4
1

22- 
6-4

2 
25- 

1-4
4 

24-
12-

41
2- 

4-4
4

23- 
1-4

4 
12- 

6-4
3 

10- 
2-4

2 
19- 

8-4
0

3- 
2-4

4 
17-

11-
41

7-1
1-4

3 
23- 

5-4
4 

6- 
6-4

4 
23- 

2-4
4

1 
1

i

19- 
8-4

4
15- 

7-4
4 

7- 
9-4

4
16- 

7-4
4 

1- 
8-4

4
16- 

9-4
4 

19- 
8-4

4 
11- 

8-4
4

1- 
6-4

4 
1- 

9-4
4

17- 
9-4

4 
22- 

8-4
4

7-4
4.

Su
eld

o
reg

ula
do

r
Pes

eta
s 

j

P
E

N
S

IO
N

E
S

 
DE

L 
M

A
G

IS
T

E
R

IO
4.0

00.
00 

lis
ión 4.0

00.
00

5.0
00.

00 
elis

ión 8.0
00.

00 
nis

ión 7.0
00.

00 
6.0

67,
42

nim
a 4.0

00.
00 

7.2
00,

00
4.0

00.
00 

5.6
16,

68
2.0

00.
00 

lim
a. 2.0

00,
00

6.0
00.

00
9.6

00.
00

5.0
00.

00
5.0

00.
00

6.0
00.

00 
6.0

00,
00

7.2
00.

00
7.2

00.
00 

5.0
00,

00
6.00

0 
00

7.2
00.

00
7.2

00.
00

a 4
00.

DO

Po
r

cen
taj

e

3.* 
pa

rte
... 

1 
Tr

an
sir

 
3.» 

pa
rte

... 
i 

3.a 
pa

rte
... 

| 
Tr

an
sn

3.a 
pa

rte
.....

.|
Tra

nsí
] 

Ma
yor

 .
.....

...|
4.a 

par
te 

|
T. 

Mi
 

3.a 
pa

rte
... 

Ma
yor

 .
.....

...
3.a 

pa
rte

.....
..

4.a 
pa

rte
 

3.a 
pa

rte
... T. 

mí»
 

‘3.a 
pa

rte
... 

|

1 
1

8o 
por

 
100

... 
80 

por
 

100
... 

8o 
por

 
100

... 
80 

por
 

100
... 

8o 
por 

100
... 

8o 
por

 
100

... 
60 

por
 

100
... 

60 
por

 
100

... 
40 

por
 

100
... 

80 
por

 
100

... 
8o 

por
 

100
... 

80 
por 

100
...

8n 
ñor

 
100

...

Im
por

te 
del

 
hab

er 
pas

ivo
Pe

set
as

1.3
33.

33
250

.00
1.3

33.
33 

1.6
66,

66
880

.00
 

1.0
00.

00
580

,00
2.0

00,
00

1.5
16,

85
1.5

00.
00

1.3
33.

33 
2.0

00.
00

1.3
33.

33 
1.4

04,
17

666
,66

1.5
00.

00 
666

,66

| 
250

,00 
|

4.8
00.

00
7.6

80.
00

4.0
00.

00
4.0

00.
00 

4.8
-00

.00
4.8

00.
00

4.3
20.

00
4.3

20.
00

2.00
0 

00
4.8

00.
00

5.7
60.

00
5.7

60.
00

s, <6
. 72

0.0
0

AD
MI

NIS
TR

AC
ION

 
CE

NT
RA

L EM
PL

EO
 

DE
L 

CA
US

AN
TE

Ma
est

ro 
Na

cio
nal

 .
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
...-

.....
.....

.....
......

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

i Ma
est

ro 
Na

cio
nal

 .
.....

.....
.....

.....
...

Ma
est

rq 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
est

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
est

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ilde
m. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

(1)

ID.»
 C

arm
en 

Piñ
art

 
Gu

ide
t 

(V
.) ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

ID.»
 I

sid
ra 

Etr
ero

s 
Sou

sa 
(H

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
IX

a A
na 

Ato
che

 B
uiz

a 
(V

.
.....

.....
.....

.....
....

Hu
érf

ano
s 

Fe
rná

nd
ez 

Pé
rez

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
JD.»

 G
ine

sa 
Pér

ez 
Pér

ez 
(H

...
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

D.»
 A

ma
lia 

Per
ez 

Ric
o 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.»
 E

spe
ran

za 
de 

la 
Ros

a 
Cob

os 
(H

.)..
.....

....
.....

.....
D.»

 R
pse

nda
 

Org
a 

Qu
ero

]* 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
a C

arm
en 

Est
éve

z 
Pen

as 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D.»
 J

oaq
uin

a 
Piñ

eiro
 

Lo 
jo 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.»

 L
aur

a 
He

rná
nd

ez 
de 

la 
Fu

ent
e 

(V
.)..

.....
....

.
D.»

 O
lim

pia
 

Gil
a 

Be
níte

z 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D.»
 C

ons
uel

o 
Za

ldí
var

 C
oro

nel
 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

...
¡D.»

 T
om

asa
 

Rui
z 

Urg
el 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Hu
érf

ano
s 

de 
la 

Va
rga

 
Ga

rcí
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.»

 C
ánd

ida
 P

ére
z 

Piñ
ón 

(V
.)..

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
D.»

 N
em

esi
a 

(M
artí

n 
Bu

rgu
eño

 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
...

D.»
 B

eni
ta 

Ga
rcí

a 
Am

aiz
 

(H
.L.

.,-.
.r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

D. 
Gre

gor
io 

Boc
os 

Ma
rtín

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

¡D. 
Ped

ro 
Que

 ve
do 

Fal
cón

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D.
a F

lor
enc

ia 
Ma

ría 
de 

la 
Paz

 F
ern

án
de

z...
.....

.....
.

D.
a C

arid
ad 

An
gel

es 
Lun

a 
Mo

rla
sn.

.....
....

.....
.....

.....
.

D.
a R

osa
 

He
rre

ro 
Co

lla
do

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D.

a R
osa

 
Mo

ure
 

La
ma

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.

a A
uro

ra 
Sán

che
z 

Ar
oc

a...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

a T
om

asa
 

Isa
bel

 L
ópe

z 
Ma

rco
s....

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

a M
ica

ela
 

Pin
tad

o 
Pa

rra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
a E

mil
ia 

Ma
rtín

ez 
Mo

ran
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D.
a D

olo
res

 C
ouc

eiro
 

Seo
ane

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D. 
Est

eba
n 

Ro
nca

l 
Ma

rqu
eta

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
ID

. 
A

lf
on

so
 

C
a.

la
.v

La
. 

Ber
d.Q

?ae
es 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...



N ú m .  3 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 2 3 9
Bu

rgo
s.

La 
Co

ru
ña

.
Ja

én
.

Va
len

cia
.

Va
len

cia
.

Po
nte

ve
dr

a.

Ca
ste

Pó
n.

Cá
diz

.
Le

ón
.

So
ria

. 
,

Ma
dri

d. 
v'

Va
len

cia
.

Má
lag

a.
Ma

dr
id.

Po
nte

ve
dr

a.
Ba

rce
lon

a.
Al

me
ría

.
Ba

rce
lon

a.
Po

nte
ved

ra^
Ba

lea
res

.
Ba

lea
res

.
Ma

dri
d.

Ca
rta

ge
na

.
Ca

ste
lló

n.
Va

len
cia

.
Ma

dr
id.

Te
ru

el.
Ma

dr
id.

To
led

o.
La 

Co
ru

ña
. 

Za
rag

oza
.

Ma
dr

id.
Ma

dri
d..

Av
ila

.
Za

rag
oza

.
Ciu

dad
 R

ea
l.

Te
ru

el.
Ma

dr
id.

¡O
vie

do
.

Ma
dr

id.
Ma

dr
id.

Ba
lea

res
.

Ov
ied

o.
Ba

rce
lon

a.
Ba

rce
lon

a. 
^

Av
ila

.
Ov

ied
o.

Ma
dr

id.
Gr

an
ad

a.
1

6.0
00.

00 
7- 

7-A
y

7.2
00.

00 
28- 

8-4
4:

8.4
00.

00 
16- 

9-4
4

6.0
00.

00 
1- 

4-4
4

6.0
00.

00 
11- 

7.4
4

6.0
00.

00 
30- 

7-4
4

6.0
00.

00 
5-1

2-4
3

2.5
00.

00 
1- 

3-4
4

4.5
00.

00 
1- 

1-4
4 

12.
500

 00
 

22-
10-

41
15.

400
.00

 
14- 

9-4
4

13.
700

.00
 

6-1
2-4

1
4.5

00.
00 

1- 
7-4

4
5.0

00.
00 

20- 
9-4

4
17.

500
.00

 
18- 

9-4
4

4.0
00.

00 
4-1

2-4
3 

6.C
OO.O

O 
14- 

9-4
4

15.
400

.00
 

19-
12-

41
6.0

00.
00 

1- 
9-4

4
15.

400
.00

 
14- 

4-4
4

12.
500

.00
 

18- 
1-4

4 
3 0

00.0
0 

19- 
9-4

4
13.

700
.00

 
27- 

9-4
4

12.
000

.00
 

33- 
2-4

4
5.0

00.
00 

12- 
3-4

4
12.

000
.00

 
1-1

2-4
3

3.0
00.

00 
8- 

4-4
4

9.6
00.

00 
27- 

9-4
4

9.6
00.

00 
17- 

9-4
4

5.0
00.

00 
. 

17-
10-

43 
13.

200
,00

 
22-

 7
-44

5.0
00.

00 
9- 

3-4
4 

lin
ari

a 
26- 

8-3
7

3.0
00.

00 
2- 

8-4
4 

lin
ari

a 
19- 

8-2
6

2.5
00.

00 
26-

12-
40 

im
ari

a. 
15- 

2-4
4 

lin
ari

a. 
1-1

2-3
6

18.
500

.00
 

5- 
6-'

7.5
00.

00 
1- 

9-4
4

18.
000

.00
 

29-
 3

-43
 

nim
a 

17- 
7-4

0
3.5

00.
00 

18-
11-

41
14.4

0*0
,00 

21- 
7-4

4
5.0

00.
00 

3. 
9-4

3 
nisi

ón 
23- 

8-4
3

20.
000

.00
 

14- 
7-4

4
14.

400
.00

 
5- 

9-4
4 

lin
ari

a 
28- 

3-4
4

(1) 
Las

 
ini

cia
les

 
pu

est
as 

a 
con

tin
ua

ció
n 

de 
los 

ap
elli

do
s 

sig
nif

ica
n: 

V.,
 v

iud
eda

d.;
 

H.,
 h

ué
rfa

no
; 

P.,
 p

ad
res

.

8o 
por

 
10

0..
. 

8o 
par

 
10

0..
. 

8o 
par

 
10

0..
. 

8o 
par

 
10

0..
. 

80 
por

 
10

0...
 

80 
par

 
10

0..
.

60 
por

 
10

0..
. 

40 
por

 
100

... 
60 

por
 

100
... 

60 
por

 
100

... 
60 

por
 

100
... 

80 
par

 
100

... 
80 

por
 

10O
... 

80 
por

 
100

... 
80 

por
 

100
... 

40 
por

 
10

0..
. 

80 
par

 
10

0...
 

80 
por

 
100

... 
60 

por
 

100
... 

80 
por

 
100

... 
60 

por
 

100
... 

60 
por

 
100

... 
80 

por
 

100
... 

60 
por

 
100

... 
60 

por
 

100
... 

80 
por

 
10

0...
 

60 
por

 
100

... 
80 

por
 

100
... 

60 
por

 1
O0 

... 
80 

por
 

10
0..

. 
80 

por
 

10
0..

.

P
E

N
S

IO
N

E
S

 
C

IV
IL

E
S 3.a 

pa
rte

.....
...|

Ex
jtra

or<
3.a 

pa
rte

....
.. 1

Ex
tra

or<
2.a 

pa
rte

......
.•

Ex
tra

orc
Ex

tra
orc

4.a 
pa

rte
3.a 

pa
rte

...
4.a 

par
te 

....
T. 

mí
3.a 

pa
rte

...
4.a 

par
te 

.....
.

3.a 
pa

rte
... Tr
an

sn
4.a 

par
te 

,,,1
 

4.a 
pa

rte
.....

...|
Ex

tra
orc

4.8
00.

00
5.7

00.
00

6.7
20.

00
4.8

00.
00

4.8
00.

00 
4.8

00,
00

J
U

B
IL

A
C

IO
N

E
S

3.6
00.

00 
1.0

00,
00

2.7
00.

00
7.5

00.
00 

'9.2
40.

00
10.

960
.00

 
3.6

00 
00

4.0
00.

00 
14.

000
,00

1.6
00.

00 
• 4

.80
0,0

0
12.

320
.00

3.0
00.

00
12.

320
.00

7.5
00.

00
1.8

00.
00

10.
960

.00
7.2

00.
00

3.0
00

.00
9.6

00.
00 

1.8
00,

00 
7.6

80,
00

5.7
60.

00
4.00

0 
00

10.
560

.00

1.6
66.

66
3.2

50.
00 

1.0
00,

00
3.2

50.
00 

833
,33

2.5
00.

00
4.5

00.
00 

4.6
25 

00
2.5

00.
00

4.5
00.

00
1.5

00.
00 

1.1
66.

66
3.6

00.
00 

1.6
66.

66 
3.0

00,
00

/ 
5.0

00,
00 

3.6
00 

00 
11.

100
.00

Ma
est

ra 
.....

....7
.;.. 

.7;
rr..

....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

est
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

est
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
est

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ca
rte

ro 
Ur

ban
o 

Ma
yor

 1
.a..

.....
.....

Ca
pel

lán
 

de 
3.a 

de 
Pr

isi
on

es.
.....

.
Ca

pat
az 

C. 
Gu

ard
erí

a 
Fo

res
tal

.
Ins

pec
tor

 
1.a 

de 
Po

lic
ia.

.....
.....

.....
Co

mi
sar

io 
1.a 

Po
lic

ía.
.....

.....
.....

.....
.

Co
mi

sar
io 

de 
1.a

...-
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ce

lad
or 

Cu
erp

o 
Te

lég
ra

fos
... 

Por
ter

o 
1.° 

Mi
nis

ter
ios

 
civ

ile
s...

 
Jef

e 
Sec

. 
C. 

Su
per

ior
 P

ecu
ar

io.
Pro

fes
or 

au
xil

iar
 n

um
era

rio
.....

..
Por

ter
o 

Ma
yor

 2
.a 

cla
se.

.....
.....

.....
Co

mi
sar

io 
Jef

e 
de 

Po
lic

ía.
.....

.....
.

Ca
rte

ro 
Ur

ban
o 

Ma
yor

 
1.a

.....
....

Co
mi

sar
io 

1.a 
de 

Pol
icía

 
.....

.....
...

Co
mi

sar
io 

3.a 
de 

Po
lic

ía.
....

.....
...

Por
ter

o 
3.° 

Mi
nis

ter
ios

 
civ

ile
s...

Co
mi

sar
io 

2.a 
de 

Po
lic

ía.
.....

.....
.....

Jef
e 

Ad
mó

n. 
3.a 

de 
Ha

cie
nd

a..
.

Ca
rte

ro 
Ur

ban
o 

Ma
yor

 2
.a ..

.....
.....

Jef
e 

Ad
mó

n. 
3.a 

de 
Te

lég
ra

fos
.

Gu
ard

a 
Fo

res
tal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jef

e 
N. 

2.a 
de 

Te
lég

ra
fos

.....
.....

.
Au

xili
ar 

tel
egr

afi
sta

 
.....

.....
.....

.....
.

Por
ter

o 
1.° 

Un
ive

rsi
dad

 
.....

.....
.....

Jef
e 

Ad
mó

n. 
2.a 

de 
Ha

cie
nd

a..
.

Au
xili

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Gu

ard
ia 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Of
icia

l d
e 

Ins
tru

cci
ón

 
Pú

bli
ca

...
Gu

ard
ia 

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

....
Sob

reg
ua

rda
 

de 
M

on
tes

...'
.....

.....
.

Gu
ard

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Age

n 
te 

de 
V i 

gi 1 
an

c-i
a...

.....
.......

.....
Re

gis
tra

do
r 

<¿e 
Ja 

Pro
pie

dad
 .

...
 

Es
cri

bie
nte

 
Mi

nis
ter

io 
M

ar
ina

..
Ca

ted
rát

ico
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Re
pa

itid
or 

de 
Te

lég
ra

fos
.....

.....
..

Au
xili

ar 
de 

la 
No

rm
al.

.....
.....

.....
....

Jef
e 

Ad
mó

n. 
de 

Ha
cie

nd
a...

.....
...

Po
rte

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jeí

o 
Ad

mó
n. 

de 
Co

rre
os.

.....
.....

....
Ca

ted
rát

ico
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Per

ito 
Ag

ríc
ola

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ins
pec

tor
 

de 
Po

licí
a 

.....
.....

.....
.....

..

rj.
a V

ict
orí

na 
Or

tiz 
Ro

d&
gu

ez.
.....

.....
.....

.....
....

D.
a J

ulia
 

Ga
rcí

a 
M

iño
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Cip
ria

no 
Ase

njo
 

de 
Pa

blo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

v 
D. 

Ma
ria

no 
Bá

gu
ena

 
Lá

zar
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

D.
a C

lot
ild

e 
Pér

ez 
Ar

and
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ra

mó
n 

Lo
ren

zo 
Du

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
An

ton
io 

Bla
sco

 
Alb

ero
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Fra

nci
sco

 
Ga

rcí
a 

Ro
dr

ígu
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Gr

aci
an

o 
Ga

rcí
a 

Re
gu

era
.....

.....
.....

....;
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ino

cen
te 

Sen
tía 

Me
len

^o
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D.«

, P
edr

o 
Be

im
ejo

 
Ce

rez
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Tri

fón
 

Esc
ud

ero
 

He
rra

’.z.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Lui

s 
Mo

ya 
de 

la 
Ro

sa.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

An
gel

 Q
uin

tam
lla

 
Se

rn
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Ga
rcí

a 
Bu

ela
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ra

mó
n 

Als
ina

 
Am

ils 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

...
D. 

Fra
nci

sco
 

Ma
rtín

ez 
Ex

pó
sit

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Cá

ndi
do 

Ru
iz 

Ga
rri

do
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jul
io 

Pó
rte

la 
Fa

jar
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ra

mó
n 

Sal
z 

Ca
be

lla
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Xj.
 A

nto
nio

 R
ulla

n 
Bos

ch 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D. 

Jai
me

 
Ma

rtín
 

Va
les 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Ma
nu

el 
Ma

rtí
nez

 
Jim

én
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Er
nes

to 
Llo

rén
s 

M
on

for
t...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Sim
eón

 
Ga

rcí
a 

Jo
rd

án
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...?

.....
.....

....
D. 

Ma
nu

el 
Ve

las
co 

Al
far

o...
.....

...'.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Fe
ma

nd
o 

Ca
rfe

lla 
Lo

zan
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Sa

nti
ago

 
Ric

ote
 

y 
de 

Ag
us

tín
.....

.....
.....

.%..
.....

.....
..

D.
a L

uis
a 

Cu
tid

a 
Sa

láz
ar 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
Jos

é 
Lóp

ez 
Ca

lvo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

ria
no 

Mu
ñoz

 
Do

mi
nic

he
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

D.
a 

Ab
don

a 
Sat

o 
Vic

ent
e 

y 
otr

as 
(V

.)..
.....

.....
....

¡D.
a D

an
.’ela

 
Va

llcg
as 

Me
mb

rad
a 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
D.

a R
osa

 
Go

nzá
lez

 A
lva

rez
 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D.
a M

.a 
Te 

lesa
 

Ca
rbó

 
Lo

mb
a 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

rtí
nez

 G
ran

ad
os 

(H
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Pa
scu

al 
Sáe

z 
Mu

rci
ano

 
y o

tra 
(P.

) 
.....

.....
.....

.....
..

D.
a R

osa
rio

 d
el 

Ag
uila

 
Ru

iz 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
a J

ose
fin

a 
La

bra
da 

Alo
nso

 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D.
a A

nge
la 

Cu
che

t 
Ra

mí
rez

 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D.

a M
arí

a 
Sá

nch
ez 

Ve
las

co 
(H

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D.

a J
uan

a 
O 

íves
 

Pon
s 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D.

a F
lor

ent
ina

 
Ga

rcí
a 

Día
z 

(V
.)..

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
D.

a F
aus

t-in
a 

Ca
san

ova
 

Ra
luy

 
(V

.)..
'....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D.
a .M

ilag
ros

 M
íng

uez
 D

íaz
 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D.

a B
eni

ta 
Fo

rtu
na

ta 
Ben

ito 
de 

Qu
hós

 
(H

.)..
.....

..
D.

a R
osa

 
Zu

big
ara

v 
Eló

seg
ui 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
a M

.a 
del

 C
am

ino
 

San
 

Ma
rtín

 
y 

Ro
ldá

n 
(V

.)..
. 

D.
a L

ore
to 

Ar
red

ond
o 

Alv
are

z 
(V

.).
....

.....
.....

.....
.....

....



P á g i n a  9 2 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 diciembre  1944
Te

sor
erí

a 
en 

qu
e 

se 
dom

icil
ia 

el
pag

o

M
ad

rid
.

Jer
ez

.
Cá

diz
.

Gi
jón

.
Ov

ied
o.

'M
ála

ga
.

Ca
rta

ge
na

.
M

ad
rd

.
Lu

go
.

Le
ón

.
Ov

ied
o.

To
led

o.
M

ála
ga

.
Le

ón
.

Le
ón

.
Ca

rta
ge

na
.

Se
vil

la.
Va

len
cia

.
Ba

rce
lon

a.
Lo

gro
ño

.
Po

nte
ve

dra
.

Za
rag

oz
a.

M
E

S
A

D
A

S
M

ad
rid

. 
Ciu

dad
 

Re
al.

 
Ciu

dad
 

Re
al,

. 
Hu

esc
a. 

Bu
rgo

s. 
Gu

ipú
zo

oa
.

D
O

T
E

S
Ma

dri
d.

S. 
C. 

Te
ne

rif
e. 

Al
av

a.
M

ad
rid

.

E
X

C
E

D
E

N
C

I
A

M
ad

rid
.

R
E

T
IR

A
D

O
S

 
DE

 
LA

S 
M

IN
AS

 
DE

 
AL

M
AD

EN
 

L.
.. 

. „

Fec
ha 

de 
qu

e 
arr

anc
a 

el 
pa

go

10-
 9

-44
 

4- 
2-4

4 
25-

 2
-44

 
25- 

5-4
3 

8- 
5-4

4 
20- 

6-4
4 

14- 
1-4

4 
18- 

7-4
4 

24-
11-

42 
24-

11-
42 

24-
11-

42 
1- 

8-8
6 

9-3
6

3- 
8-4

4 
24-

11-
42

4- 
2-4

4 
1- 

9-4
1

17- 
7-4

2
5- 

2-4
4 

04
-11

.42
 

22-
11-

42 
24-

11-
42

| 
1- 

4-4
2

1 
* 

* 
A.

Su
eld

o
reg

ula
do

r
Pe

set
as

20.
000

,00
9 6

.00
0,0

0
4.5

00.
00

2.5
00.

00
8.0

00,
00

11.
000

,00
3.2

50.
00 

Ici
na

s 
•di

ña
ría

 
diñ

arí
a 

diñ
arí

a 
din

ari
a 

am
an

a. 4.5
00

.00
 

diñ
arí

a
3.5

00.
00 

nis
ión 5.5

00.
00 

nis
ión

 
diñ

arí
a 

mi
sió

n 
nis

ión 2.5
55

.00
3.2

85.
00

1.9
75.

00
2.5

55.
00

1.3
23.

00
4.8

00.
00

1 I 
4.5

00,
00

iás 
de 

30 
añ

os

Po
r

ce
nta

je

4.a 
pa

rte
 

3.a 
pa

rte
...

3.a 
pa

rte
...

3.a 
oa

rte
...

4.a 
pa

rte
 

4.a 
pa

rte
 

3.a 
pa

rte
... M.
 O

J 
Ex

tra
o. 

Ex
tra

or 
Ex

tra
or 

Ex
tra

or 
b.x

tra
or

3.a 
pa

rte
.....

..
Ex

tra
or

3.a 
pa

rte
.....

..
Tr

an
sr

3.a 
pa

rte
.....

..
Tr

an
sí

Ex
tra

or
Tr

an
s

Tr
an

sí

5 m
esa

da
s..

.. 
5 m

esa
da

s..
.. 

5 p
es

ad
as

....
 

5 m
esa

da
s..

.. 
5 m

esa
da

s..
.. 

5 m
esa

da
s..

..

|2 
ter

cio
s

|Po
r 

reu
nir

 m

Im
por

te 
de

l 
hab

er 
pa

siv
o

Pe
set

as

5.0
00.

00 
1.6

66,
66

1.5
00.

00 
833

,33
2.0

00.
00

2.7
50.

00 
1.0

83.
33 

1.0
00,

00
4.0

00
.00

3.5
00.

00
3.5

00.
00 

17.
250

,00
9.0

00.
00

1.5
00.

00
3.5

00.
00 

1.1
66

,66
1.5

00.
00 

1.8
33*

33
2.0

00.
00

3.5
00.

00 
2.0

00,
00

3.5
00.

00

. 1
.06

4,5
5 

1.3
68,

75 
622

,90
 

- 1
.06

4,5
5 

* 
550

,12
 

2.0
00.

00

1.2
50.

00 
833

,33
 

500
,00

1.5
00.

00

| 
3.0

00
.00

.| 
720

.00

EM
PL

EO
 

DE
L 

CA
US

AN
TE

Pre
sid

en
te 

Ag
ron

óm
ico

 
.....

.....
.....

Ca
rte

ro 
urb

ano
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ins
pec

tor
 

de 
Vi

gil
an

cia
.....

.....
.

Of
ici

al 
de 

Ha
cie

nd
a...

.....
.....

.....
.....

Ce
lad

or 
ma

yor
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Int

erv
en

tor
 

de 
Fe

rro
ca

rri
les

Gu
ard

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...„

Fu
nc

ion
ari

o 
de 

Ha
cie

nd
a...

.....
...

Gu
ard

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

ídem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pre
sid

en
te 

de 
Au

die
nc

ia.
.....

.....
...

Ar
chi

ver
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Po

rte
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gu
ard

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Cab

o 
de 

Se
gu

rid
ad

....
.....

.....
.....

.....
Jef

e 
Ne

goc
iad

o 
de 

Ha
cie

nd
a...

..
Jef

e 
Bo

deg
a 

Vi
tic

ult
ur

a...
.....

.....
.

in
sp

ec
to

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Gu
ard

ia 
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.

fun
cio

na
rio

 
Ins

tru
cci

ón
 

Pú
bl-

ca
 

Gu
ard

ia 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Peó
n 

ca
mi

ne
ro.

.....
.....

.....
... 

...
Ca

pat
az 

de 
ca

rre
ter

as
....

. ....
.....

...
Ca

rte
ro 

pe
ató

n..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Peó

n 
ca

mi
ne

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

í te
ro 

ur
ba

no
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jef
e 

Ad
mó

n. 
de 

Ha
cie

nd
a...

.....
...

Of
ici

al 
del

 P
atr

im
on

io.
.....

.....
.....

..
‘Of

ici
al 

de 
Ha

cie
nd

a..
.....

.....
.....

.....
..

Fu
nc

ion
ari

o 
de 

Co
rre

os
.....

.....
.....

..

| A
gen

te 
aux

ilia
r 

co
nd

uc
tor

.....
.....

,j O
bre

ro 
ret

ira
do

 M
. d

e 
Al

ma
dé

n

NO
M

BR
E 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

(1)

D.
a M

atil
de 

G.
a 

Sue
lto 

y 
Fe

rná
nd

ez 
Ca

bre
ra 

(V
.).

D
a S

alv
ado

ra 
Peñ

a 
Gó

me
z 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D

a C
lar

a 
An

dré
s 

Per
dic

es 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
a C

ele
stin

a 
Jun

qu
era

 
Ch

irin
o 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
D.

a A
des

ind
a 

Fu
ma

rad
a 

Día
z 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D.
a M

anu
ela

 T
orr

éns
 C

ana
les

 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
D.

a F
lor

en
tin

a 
Día

z 
To

rre
s 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
D 

a M
.a 

de 
la 

Luz
 

Jim
éne

z 
An

teq
uer

a 
(H

)...
.....

.....
.

D. 
Ma

nu
el 

Lóp
^z 

Go
nzá

lez
 

y 
otra

 
(P

.)..
.....

.....
....

D.
a M

arí
a 

Su
áre

z 
Ga

rcí
a 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D.
a C

ov
ado

ng
a 

Mi
jar

es 
Sa

nti
ago

 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.

D.
a C

ons
uel

o 
Sá

nch
ez 

Pac
hec

o 
(V

.)..
..*

.....
.....

.....
.....

..
D.

a C
arm

en 
de 

las 
Peñ

as 
Pes

qu
or 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.
D.

a E
len

a 
Ru

bio
 

Inf
ies

to 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D*

 A
nge

la 
Nov

o 
Fe

rná
nd

ez 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D.
a I

sab
el 

Lo
rca

 
Ibá

ñez
 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D.
a M

.a 
del

 T
rán

sit
o 

Ca
sca

jo 
Do

mí
ng

uez
 

(V
.)..

.....
D.

a A
Jej

and
ra 

La
hig

uer
a 

Cu
enc

a 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.

D.
a G

rac
ia 

To
rre

s 
Ca

pil
la 

(H
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.

a R
egi

na 
Tim

ém
z 

Vi
lla

esc
usa

 
(M

.)..
.....

.....
.....

...
Ma

rtic
ore

na
 

Ote
ro 

(H
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..
D.

a J
ose

fin
a 

Za
lab

ard
o 

Ma
ta 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
....

.

D.
a F

ern
an

da
 

Pér
ez 

Esp
ada

 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.

a C
arm

en 
de 

Leó
n 

y R
eal

 (
V.

)..
....

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
a H

ort
ens

ia 
del

 V
alle

 
Be

ltrá
n 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

....
D.

a E
mil

.'a 
Co

lun
ge 

Ba
rón

 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D.

a S
ev

eri
ana

 
Ma

rtín
 

Día
z 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D.

a J
oa

qu
ina

 
An

za 
Ma

rtic
ore

na
 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

....

D.
a A

na 
Ma

yo 
Pal

om
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
D.

a M
.a 

del
 C

arm
en 

Gr
an

da
s 

Pi
erá

.....
.....

.....
.....

.....
...

D.
a C

onc
epc

ión
 

Ca
llej

a 
e 

Ibá
ñez

 
de 

Gu
an

a...
.....

....
D.

a T
om

asa
 

Ma
dro

na 
M

ad
ron

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ric
ard

o 
Peñ

a 
Vi

ell
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.7..
.....

.....
.....

.....

Jos
é 

Ga
lleg

o 
Sá

nch
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....



N ú m . 3 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 2 4 1
P

es
et

as

20
.9

84
,3

2 
25

0.
00

 
95

.4
40

.0
0 

16
0.

50
0,

00
 

13
2.8

41
 

62
 

6.
07

0.
77

 
4.

08
3.

33
 

3.
00

0.
00

 
 ̂

72
0.

00

42
4.

67
0,

04

Im
po

rta
n 

las
 

Pe
ns

oi
ne

s 
de

l 
M

ag
is

te
ri

o .
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
D

ot
es

 
de

l 
M

ag
is

te
rio

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

Ju
bi

la
ci

on
es

 
dd 

M
ag

is
te

ri
o

Ide
m 

Ju
bi

la
ci

on
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

Pe
ns

io
ne

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

M
es

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
D

ot
es

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
H

ab
er

es
 

de 
ex

ce
de

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

R
et

ir
ad

os
 

M
in

as
 

de 
A

lm
ad

én
...

...
...

...
...

...
...

...
.

‘ 
' 

T
ot

al
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d,

 2
4 

de 
no

vi
em

br
e 

de 
19

44
. 

—
El

 
D

're
ct

or
 

ge
ne

ra
l 

Fe
de

ric
o 

G
. 

Go
 

ro
rd

o.

Anuncio sobre liquidación del Impuesto 
sobre Valores Mobiliarios a las 

Obligaciones de la Compañía Tras
atlántica con aval del E stado.

Se pone en  conocim iento de los te
nedores de esta  clase de Obligaciones 
que la cuota an u a l por dicho Impuesto* 
será de tra ída , en su  to talidad, a l sa 
tisfacerse los intereses correspondien
tes al prim er vencim ierio  de cada 
año, de conform idad con la6 norm as 
reguladoras del expresado Im puesto.

M adrid, l de diciem bre de 1944.— 
El D irector general, G . Gorordo.

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las  
acogidas en los establecimientos de  be
neficencia provincial de M adrid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo a l artícu lo  57 de la  In s tru c
ción general de Loterías de 25 de 
febrero de 1893, p a ra  ad jud icar los 
cinco prem ios de 125 pesetas cada 
uno asignados a las doncellas acogi
das en  los establecim ientos de Bene
ficencia provincial de M adrid, h a n  
resultado agraciadas las siguientes: 

M anuela López H ernández, R em e
dios Carriazo N-avarro, Lucila Albai- 
gar G am uza, Paz G arcía-Patrón Saz 
y M aría Luisa Flánchez Cabeza, del 
Colegio de N uestra Señora de las M er
cedes.

Lo quevse anuncia p a ra  conocim ien
to del público y demás efectos.

M adrid, 4 de diciembre de 1944.— 
P. O., E. Q uijada.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

Dirección General de Industria

Concediendo licencia , por enferm edad , 
al Ayudante , afecto a la Delegación 
de Industria de Albacete, don A n to
nio Ruiz González.

Vista la instancia del Ayudante afec
to a esa Delegación de Industria  don 
Antonio Ruiz González, por la que so
licita un mes de licencia por enferm e
dad, que acredita con ef certificado 
módico que acompaña;

Vistos los artículos 63 y 64 del Re
glam ento orgánico, del Cuerpo de In 
genieros Industriales, en relación con 
el 15 del de Ayudantes, así como Iqs 
informes del Consejo de Industria  y 
de esa Jefatura ,

Esta Dirección General (ha tenido a

bien conceder a don Antonio Ruiz 
González un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, que se 
contará a p a rtir  del día 30 de octu
bre último.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1944.— 

El Director general, Luis Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de ' Industria de Albacete.

Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria

R ectificando error de copia padecido 
en la inserción del apartado séptimo 

de la Orden de este M inisterio  
d e 23 de noviembre 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30), sobre autorización para im 
portar, en régimen de admisión  tem
poral, ho ja la ta  para fabricar enva
ses destinados a la exportación d e  
conservas, a favor de don Ricardo  
Vigil García.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm ero 335, correspondiente a l 
d ía 39 de noviem bre de  1944, publica 
la O rden de este M inisterio, fecha 23 
del mismo mes. por la que se auto
riza a don [Ricardo Vigil G arcía p a ra  
im portar, en régimen de admisión 
tem poral, ho ja la ta  en blanco p ara  su 
transform ación en  envases destinados 
a la  exportación d-e conservas y sa la 
zones de pescados, habiéndose obser
vado error de copia en ia  inserción del 
apartado séptim o de la tmisma (pági
n a  9057, prim era colum na), que se 
reproduce a continuación, siendo su 
redacción como sig u e :'

«7.° P a ra  la justificación de e sta s  
reexportaciones serán  documentos su
ficientes ias copias certificadas de  las 
facturas originales expedidas por la  
A duána de sa lida ; y respecto a de
term inadas form alidades referentes a 
docum entación, contabilidad y d^rnás • 
particu lares propios de ¡a nráctica de 
los servicios, se cum olirán los p re
ceptos del artículo 135 de las O rde
nanzas de la  R ec ta  de Aduana* apli
cables al caso, así como las m edidas 
aue por la Dirección G eneral de 
A duanas puedan adoptarse al efecto, 
para  que s :rvan de norm a a las Adua
nas y al limuortdor, y todas las de
m ás prescripciones d ictadas sobre 
admisiones temporales.»

M adrid, i de diciem bre de 1944.— 
El D irector general de Comercio y 
Política A rancelaria, Eduardo Junco,
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
D IRECCION GENERAL DE GANADERIA

Convocatoria para provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Inspector Municipal 
Veterinario de las provincias de Ciudad Real y Teruel.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942, se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso de 
méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Ciudad Real 
y Teruel, que a continuación se  relacion an.

 Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos
Pesetas

TOTAL

Pesetas

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

A PROVEER POR RESTO DE EX  COMBATIENTES

Las Labores ............. Las Labores ......................................... [Unico .................. 1 3.000 \ — 1 3.000

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE 

Viso del Marqués... IViso del Marqués ...............................
t

[Unico .................. . 3.000 | 1.000 | 4.000

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de
abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Alhambra ................ .
Almadenejos ............
Almedina .......... ........
Ballesteros .................

Guadálmez ................
Horcajo Montes 
Fontanarejo ..............

Pozuelo Ctva...............
Vllamayor Ctva........
Villanueva s. Carlos.. 
0  Lorenzo Ctva. ... 
Retuerta Bullaque... •

Puebla D. Rodrigo ...
/

Alíhambra ...........................................
Almade-nejOs ..........................................
Almed' na y Puebla Príncipe ...........
Ballesteros, La Cañada y Villar del

Pozo ....................... ........................
Guadálmez ...........................................
Horcajo Montes y Anchuras ...........
Fontanarejo, Navalpino, Alcoba y

Arroba ................................................
Pozuelo Calatrava ..............................
Villamayor Calatrava .......................
Villánueva San Carlos ............. .........
Sán Lorenzo Calatrava ....................
Retuerta Bullaque y Navas de Es-

tena .............................................. .
Puebla D. Rodrigo, Saceruela y 

Valde.manco del Esteras ...............

Unico ............
Unico ..................
Mancomunado ..

Mancomunado ..
1 Unico ............ .
j Mancomunado ,.

■Mancomunado ..
Unico .................
Unico ..................

! Unico ...............
1 Unico . , . .............

Mancomunado ..

Mancomunado ..

2 500 
2.000
2.500

2.630,T5 
2.000 
2.000

2.696,50
2.000
2.500 
2.000 

3.600

3.000

2.950

850
400

1.120

774,75
700
500.

760
300
600
300
600

3.350
2.400
3.620

3.405.50
2.700
2.500

'3.456,50 
2.300 
3.100 

' 2.300 
4.200

3.000

2.950

PROVINCIA DE TERUEL 

 A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Pancrudo ................... | Pancrudo, Alpeñes, Cervera del R., 
Corvatón, C. d e l Portalrubio, 
Portal rubio, Rambla de Martín, | 

i RUlo y Son del Puerto ............... Mancomunado .. 2.000

' í

764 2.764

A PROVEER POR OFICIALES EX  COMBATIENTES 

Caminreal ................. j Camónreal Fuentes Ciar 's y VillaL 
ba Morales ......................... ...............

1 1 
Mancomunado .. | 2.200 | 550 1 2.750

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Castelserás ........... \ Castelserás y Torrecilla Alcañiz ...
*

1 Unico ................. i 3.075 l 750 ✓ 3.825

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

Orihuela Tremedal, j Orihuela del T. y Bronchales |Mancomunado ^  \ 2.000 |\ 1.200 ][ 3.200
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

A PROVEER POR HUERFANOS, ETC.

Burbáguena ................ \ Burgáguena y Luco de Jiloca ............ '.^Mancomunado .. i 2.000 1 376 ii 2.376

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

Cretas ........................ 1 Cretas, Lledó Arenas de Lledó .M ancomunado .. 1 2.660 l ' 710 || 3.370

Plazas que se anuncian en segunda c onvocatoria a turno Dbre, de acueird o con lo que dispone la  Orden de 
•  30 de abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Alobras ........................

Villar del Cobo .......

La Ginebrosa .......

Val junquera ...............
Camarillas .......... .

Cucalón .........................

Catanda .........V:.........

Torrijo del Campo ..
Castellote ................
Santolea ........................

Hoz de Ta Vieja

S an  Agustín .......... .
Alcalá de la Selva ...

Sarrión ......................
Celadas ................
Libros
Torrevelilla ................

Alobras, El Cuervo, Jabnloyas, Tor
m én y V. de la Sierra .....................

V-llar dol Cobo, Frías Albarracín,
Griegos y Guadalaviar ............ .

La Ginebrosa. Cañada Verich y La
Cerollera ................ ......................

Valjunquera y Valdealgorfa .............
Camarillas. Ababuj, Aguilar del A.,

Galve, Jorcas y Miravete ................
Cucalón, Bea, Cuencabuena, Ferre_ 

rué la, La Gueruela, Lanzuela, Vi- 
llahermosa y Lechón (Zaragoza).. 

Cu tanda, Collados, Fonfría, Olalla
y Valverde ...............................................

Torrijo del Campo .................................
Castellote y Seno .....................................
Santolea, Bordón, Dos Torres, Luco 

de Bordón, Cuevas Cañart y La-
druñán ......................... ..................

Hoz de la Vieja, Armillas, Josa y
M aicas .............................................. .

San Agustín ..................................... .
Alcalá de la Selva, Gúdar, U1 Caste

llar y Valdelinares .............................
Sarrión .......................................................
Celadas ........................................................
L bros, Tramncasticl y Ríodeva ..... 
Torrevelilla, Belmonte de M. y La 

Codoñera ..............................................

j  M ancomunado ..

M ancomunado ..

M ancomunado .. 
M ancomunado ..

M ancomunado ..

M ancomunado ..

M ancomunado ..
1 Unico .............. .
Unico .............. .

Mancomunado ..
1
Mancomunado 

j Unico .......
i
¡Mancomunado ..
jUnico ...... .
1 Unico ............. .
Mancomunado ..i

• Mancomunado ..

2.217

2.000

2.000
2.500

2.000

2.467

2.000 
2.000 
2.354 —

2.948

2.000 
2 000

3.191 
2.000 
2.000 
2 °05

2.000

7'64

1.044

496
994

658

1.062

680 
400 

. 8C4

1.026

1.140 
364 “

620
600
600
450

496

2.981

3.044

* 2.496 
3.494

2.658

3.529

2.680
2.400
3.218

3.974

3.140
2.3é4

3.811 
. 2.600 

2.600 
3.235

2.496

Las instancias para tomar parte en 
io.s concursos s e dirigirán, en  el plazo 
d0 treinta díás hábiles, a partir de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio, 'a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de las pro
vincias indicadas.

D ichas instancias irán reintegradas 
con póliza del Estado de 1,50 pesetas y 
sello del Colegio de Huérfanos de Ve
terinarios de una peseta.

Por cada plaza que se solicite den
tro de la misma provincia se precisa
rá una instancia. Se acompañará la 
instancia de los siguientes documentos, 
que serán válidos para todas las so
licitudes dentro de la misma provin
cia:

Ficha de méritos.
Original o copia del resultado de la 

depuración, y ©n su defecto certifica
do de adhesión al G loríelo Movimien
to Nacional.

T ítulo administrativo expedido por 
la Dirección General .de Ganadería, o 
certificado expedido por la Sección 1.a 
de esta Dirección General, acreditati
vo de pertenecer al Cuerpo de Inspec
tores Municipales Veterinarios.

Certificado expedido por el Ayunta
miento en que últimamente ejerció en 
propiedad el solicitante, acreditativo  
de haber desempeñado acuella plaza 
durante un año como m ínim um .

Los que concurran a los concursos 
restringidos acreditarán con documen
to oficial ser beneficiarios de la  ^ey de 
25 d« agosto de 1939.

Por cada vacante que se solicite se  
abonarán en el Servicio provincial de 
Ganadería de las citadas provincias pe
setas 10,00 -como derecho de concurso.

Los Ayuntamientos interesados y las 
Jefaturas del S^rvioo provincial de 
Ganadería de dichas provincias se 
atendrán en la resolución <je los con

cursos a lo dispuesto en los artículos 
tercero, cuarto, -quinto, s exto, séptim o, 
octavo y noveno de la expresada Or
den m inisterial de 15 de eneró^de 1942, 
5 caso de empate a puntos entre dos 
o m á s concursantes, se resolverá a fa 
vor del m ás antiguo en el Escalafón  
General del Cuerpo de inspectores Mu
nicipales Veterinarios.

Madrid, 1 de diciembre de 1944—  
El Jefe de la Sección, Luis Ybáñez.—  
V.° B .°, e l Director generál, M. R . d e  
Torres.
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M IN ISTER IO
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría

Concediendo un mes d e  licencia, por 
enfermedad , al portero Alfredo  
Jorge Oñate.

Vista la instancia suscrita por Al
fredo Jorge Oííate, Portero tercero, 
afecto a la Secc ón Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Gerona, en so
licitud áe que se le conceda un mes 
de licencia por enfermedad;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastante y que se ha In
formado favorablemente por la D rec- 
ción del Centro;

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en el articulo 43 del Re
glamento de 7 de septiembre de ISIS 
y en la Real Orden de 13 de diciem
bre ¿e  1924,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 
y 33 defl mencionado Reglamento y en 
la Real Orden expresada, ha tenido 
a bien conceder al solicitan-te un mes 
de licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo. y

Lo fiigo a V. 6'. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.

6r. Jefe de la Sección Adm’nistrativa 
de Enseñanza Primaria de Gerona.

Designando el Tribunal que ha de  juz
gar las oposiciones de Auxiliares de 
Administración del Departamento, 
convoca das por Orden de 22 de  junio 
pasado.

En ejecución de lo d rspuesto en el 
número^octavo de la Orden de 22 de 
junio de 1944 por la que se convoca
ron oposiciones para proveer 126 pia
bas de Auxiliares de Administración 
del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
T r:bunal que ha de juzgar los ejerci
cios d'e la citada oposición, quedie cons
tituido /por los señores siguientes: 

Presidente: don Carlos Sánchez Pe
guero, Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Técnico-Administra
tivo del Departamento.

Vocales: don Manuel Torres López, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central; don 
Pedro Pu:g Adán, Catedrático de Ma
temáticas del instituto Náciona} de 

' Enseñanza Media de San Isidro; /don 
Angel Patencia Gallardo, Jefe de Ne

gociado de segunda clase, del Cuerpo 
Técnico-administrativo v del Departa
mento.

Vocal-Secretario: doña María Tere
sa Collado Rodríguez, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departa
mento.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde -a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1944.— 

El Subsecretario, Jesús Fvubio.

Sr. Jefe de la Sección C en tra l. de
este Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de « Física teóri
ca y experimental»  de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Santiago.

Se ha/lia vacante en la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la 
Universidad de Santiago 1# cátedra 
«Física técnica y experimental», que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado*, coniforme a lo d ispuesto Ipor 
Orden de esta fécha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disc plinayigual o análoga legalmente 
a la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
santes establece la Ley d© 29 de julio 
de 1943 y el ReaU Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servidos que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción qe sai respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas qe las hojas de 
servidos, a este Mnisterio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrro
gable do veinte dias, con inclusión 
de lo» festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisón al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1'931, deberán acreditar aqué
llos hallarsé en posesión del título 
profesional de Catedrático, o del cer

tificado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así como 
estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Ofic’al» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, qesde luego, s n  más 
que este aviso.

Madrid, 23 de noviembre de 1944.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Química ana
lítica», vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de lá Universidad de Ma
drid la cátedra de «Quimica analíti
ca», que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
discplina igual o análoga legalmente 
a la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será ¿l que para los concur
santes establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y el ReaU Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado- por aquélla, teniéndose en 
cuenta, además, los servidos que hu- 
'b ;eren prestado o presten al Nuevo 
Estado. t

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción d© su respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servic os, a este Mnisterio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, *on su caso, preci
samente dentro del plazo improrro
gable qe veinte días, con inclusión 
de los festivos, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anunc’o  en el BOLETOn OFICIAL « 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de H901, deberán acreditar aqué
llos hallarSé en posesión del título 
profesional de Catedrático, o del cer
ificado .de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así como 
estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Ofie al» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos de enseñanza de la Na-
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ción; lo cual sé advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde 'luego, sin más 
que este aviso.

Madrd, 23 de noviembre de 1944.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Profesor auxiliar supernu
merario de la  Escuela de Comercio 
de Cádiz a don Fulgencio Camacho 
Varea.
En virtud" de concurso-oposición, y 

de conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal encargado de 
juzgar Jos ejercicios correspondientes, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar Profesor Auxiliar de la 
Sección de Vulgarización («Inglés» y 
«Geografía Comercial de España») de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Cádiz, a don Fulgencio Camacho 
Varea.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Director de la Escuela de Comercio 

de Cádiz.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Considerando Capacitado a d on Eu
genio Sarrablo Aguardes para d e s
empeñar servicios de  Bibliotecas.

limo. S r .: Vista la instancia pre
sentadla por don Eugenio Sarrablo 
AguareleS, funcionario de: Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, ingresado en el Cuer
po en el año 1935 en la Sección de 
Archivos, en solicitud de que Se le 
considere capacitado para servir Bi
bliotecas, en razón de haber servido en 
ellas durante un tiempo mayor de 
seis meses,

Esta Dirección General, visto el fa
vorable informe emitido por esa Jun
ta de su digna (Presidencia, y de con
formidad con lo dispuesto en ja Or
den ministerial de 3 de mayo de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 22), ha acordado considerar a  don 
Eugenio^ Sarrablo AguareleS capacita
do para desempeñar servicios de Bi
bliotecas.

Lo que d'igo a V. I. para su cono
cimiento y demás e^ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Miguel Artigas.
limo. Sr. Presidente de la Junta Téc

nica de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores de las Escuelas de Peritos 

Industriales.— Grupo cuarto

Señalando y  hora de presentación 
de opositores. 

Habiéndose publicado en el (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO lia lista 
definitiva de los aspirantes admitidos 
a las mencionadas oposiciones, se ha- • 
ce saber a los señores aspirantes que 
el programa para las mismas estará 
a disposición de los señores opositores 
a partir del día 14 del actual, en la 
Universidad, calle San Bernardo, Se
cretaría General.

La (presentación de opositores se
rá el día 8 de enero, a las once y me
dia de la mañana, en el Salón de 
Grados de la Facultad de Ciencias, 
sita en Ia calle de San Bernardo.

Madrid, 2 de diciembre de 1944.— 
El Presidente del Tribunal, Antonio 
Rius.

ADMINISTRACION CENTRAL                                                                   MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S  

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las tres 
series del sorteo celebrado en este diu.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE TERCERA SERIE

12575 400.000 Porriño. Madrid. Alcalá de los Gazules.
8805 200.000 Granada. Granada. Tarragona.

334 99 100 000 Valencia. Valencia. Valencia.
29827 6.000 Ay amon te. Barcelona. Sevilla.
8636 6.000 Pueblo Nuevo del Terrible. Sevilla. Sevilla.

25195 6.000 Palma de Mallorca. Alicante. \ Bilbao.
4255 6.000 Cádiz. Tarrasa. Vigo.

40798 6.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.' '
119666 6.000 San Gervasio. San Gervasio. San Gervasio.
30654 6.000 Burgos. Madrid. Murcia.
6»1 6.000 | Barcelona. Pizarra. Reus.

15454 6 000 Málaga. E^tepona. Sevilla.
44140 6.000 Dos Hermanas.

A

Dos H€rmanas. Dos Hermanas.

Han obtenido el reintegTO de 100 pesetas todos los billetes cuyo núm ero final es el 5. 
Madrid, 4 de diciembre de 1)944,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 14 de diciembre de 1944

Ha de constar de seis series de 48.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.658.160 pesetas en 6.860 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e ............. .
1 d e ........................ ................. ..  ... .................... ... ........ .............................. . ......... ..  .
1 d e ........................ ........................... .............................................................. . ................... .............................. ...

10 de 3.000 .......................... ........... ... ..................................................... ......................................... ........................
1.745 de 500 .....................................................................................................................................................................

99 aproximaciones de 500 pesetas ceda una, para los 99 números restantes de la centena del premio
prim ero......... ..................................................................................................................................... .................

99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo........
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero  ........
2 ídem de 3.500 pesetas cada una para los números anterior y posterior al del premio primero ...
2 ídem de 3.000 id. id-., para los del premio segundo ... ... ... .................... ... .........................   ...
2 ídem de 2,105 id. id. para los del premio tercero .................................................................................... ...

4.799 reintegros de 50 pesetas cada 'uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio prim ero............................................................... .............................................................

6.860.

200.000
100.000

50.000
30.000 

872.500

49.500
49.500
49.500
7.000
6.000 
4.210

239.950

1.658.160

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete ; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y Si fuese éste e1 agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteó se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho con la venia del Presi- 
dónte. a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de 4ps números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Admini¿-raciones en que se vendan los billetes,
Madliticí I.° de agosto de 1944.—El Director generaü, Feroando Rofldá n,


